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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 8 de febrero de 1999, de la
Dirección General de la Función Pública, de distribu-
ción de los Créditos de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral y para el personal laboral, ejer-
cicio de 1999, entre distintas modalidades de ayudas.

Por Ordenes de la Consejería de Gobernación de 10 y
12 de julio de 1996 (BOJA del 25), se aprobaron los Regla-
mentos de Ayudas de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y para el personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, respectivamente.

Las Disposiciones Adicionales de las Ordenes mencio-
nadas facultan a la Dirección General de la Función Pública
a determinar las cuantías de las diversas ayudas en cada ejer-
cicio económico y a realizar cuantas actuaciones sean nece-
sarias en desarrollo y aplicación de las referidas normas.

En su virtud, una vez cumplido lo establecido en el art. 32
de la Ley 9/87, de 12 de junio, sobre Organos de repre-
sentación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, así como en los artículos 8 y 9, 2.b) del V Convenio
Colectivo del personal laboral de la Junta de Andalucía, en
relación a la negociación con las Organizaciones Sindicales
representadas en la Comisión de Acción Social de la Mesa
General de Negociación y en la Subcomisión de Acción Social
de la Comisión del Convenio, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, para el ejercicio económico de 1999,
las cuantías de distintas modalidades de ayudas de Acción
Social a que se refiere el Reglamento de ayudas para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, aprobado por Orden de 10 de julio
de 1996 (BOJA del 25), que se determinan en el Anexo I
de esta Resolución.

Segundo. Aprobar, para el ejercicio económico de 1999,
las cuantías de distintas modalidades de ayudas de Acción
Social a que se refiere el Reglamento de ayudas para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Orden de 12 de julio de 1996 (BOJA
del 25), que se determinan en el Anexo II de esta Resolución.

Tercero. Las cantidades destinadas, en el presente ejer-
cicio de 1999, a las modalidades de ayudas de Acción Social
no incluidas en los Anexos a que se refieren los puntos ante-
riores se especificarán en las respectivas Resoluciones de
convocatoria.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 1999.- El Director General, Vicen-
te Vigil-Escalera Pacheco.

ANEXO I

PERSONAL FUNCIONARIO Y NO LABORAL

1. Modalidad «Protésica y odontológica».
Se destina a esta modalidad de ayuda para el presente

ejercicio de 1999 la cantidad de 164 millones de pesetas.
Se abonarán los importes que para cada prestación se

detallan, salvo que el importe de la factura sea inferior, en
cuyo caso se abonará éste.

a) Prótesis dentarias:

- Dentadura completa: 50.000 ptas.
- Dentadura superior/inferior: 30.000 ptas. (Prótesis par-

cial: 3.000 ptas./pieza)
- Piezas sueltas o endodoncias, por cada una: 10.000 ptas.
- Obturaciones o empastes, por cada uno: 3.000 ptas.
- Implantes osteointegrados, por cada uno: 20.000 ptas.
- Ortodoncia (si se inicia antes de los 18 años): 30%

del presupuesto, hasta un máximo de 75.000 ptas.

b) Prótesis oculares:

- Gafas completas: 10.000 ptas.
- Gafas bifocales: 15.000 ptas.
- Gafas telelupa (progresivas): 25.000 ptas.
- Renovación de cristales, por cada uno: 4.000 ptas.
- Renovación de cristales bifocales, por cada uno:

6.000 ptas.
- Renovación de cristales telelupa (progresivos), por cada

uno: 10.000 ptas.
- Lentillas, cada una: 10.000 ptas.

c) Prótesis auditivas y de fonación:

- Audífonos, por cada uno: 50.000 ptas.
- Aparatos de fonación: 50.000 ptas.

d) Otras prótesis no quirúrgicas o aparatos especiales y
vehículos de inválidos:

- Calzado corrector seriado, con o sin plantillas ortopé-
dicas: 6.000 ptas., el par.

- Otras prótesis o aparatos especiales, importe íntegro.
- Vehículos de inválidos, por una sola vez -salvo supues-

tos excepcionales-: 50.000 ptas.

2. Modalidad «Disminuidos».
Se destina a esta modalidad de ayuda para el presente

ejercicio de 1999 la cantidad de 17 millones de pesetas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1, del

artículo 14 del Reglamento, se establece para el presente ejer-
cicio un máximo por beneficiario de 300.000 ptas.

3. Modalidad «Ayuda por defunción».
Se establece para el ejercicio económico de 1999 la can-

tidad de 102 millones de pesetas.
Las cantidades máxima y mínima, así como el módulo

a que se refiere el apartado 2, del artículo 15 del Reglamento,
serán para este ejercicio los establecidos en el mismo.

4. Modalidad «Ayuda por sepelio».
Para esta modalidad de ayuda y para el ejercicio eco-

nómico de 1999 se establece la cantidad de 1 millón de
pesetas.

Por cada beneficiario del documento de afiliación a la
Seguridad Social del personal funcionario y no laboral en quie-
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nes se den las circunstancias a que se refiere el artículo 18
del Reglamento se abonarán 50.000 ptas.

5. Modalidad «Ayudas de carácter excepcional».
Se destina a esta modalidad de ayudas para el ejercicio

económico de 1999 la cantidad de 10 millones de pesetas.
6. Modalidad «Indemnización por accidentes».
Las indemnizaciones por los riesgos cubiertos por la póliza

de seguro serán, para el período comprendido entre el 19
de diciembre de 1998 y el 18 de diciembre de 1999, las
siguientes:

- Muerte, gran invalidez, invalidez permanente absoluta
e invalidez permanente total: 5 millones.

- Invalidez permanente parcial. Porcentaje sobre: 5
millones.

Los porcentajes por invalidez permanente parcial son los
establecidos en el correspondiente contrato de seguro.

7. Modalidad «Préstamos sin intereses por adquisición
de primera vivienda» (Porcentajes para los distintos grupos).

En cumplimiento de lo establecido en el primer párrafo
del apartado 3, del artículo 34 del Reglamento, se establecen
los siguientes porcentajes por grupos, a efectos de reparto
de la cantidad que se asigne en su día para esta modalidad:

Grupo de pertenencia Porcentaje

Grupo A 25%
Grupo B 49%
Grupo C 5%
Grupo D 17%
Grupo E 4%

Estos porcentajes se utilizarán, asimismo, a los efectos
de la concesión de los anticipos reintegrables para el personal
funcionario y no laboral, de acuerdo con lo establecido en
el apartado 2, del artículo 11 de la Orden de 14 de diciembre
de 1992 (BOJA del 24).

ANEXO II

PERSONAL LABORAL

1. Modalidad «Protésica y odontológica».
Se destina a esta modalidad de ayuda para el presente

ejercicio de 1999 la cantidad de 71 millones de pesetas.
Se abonarán los importes que para cada prestación se

detallan, salvo que el importe de la factura sea inferior, en
cuyo caso se abonará éste.

a) Prótesis dentarias:

- Dentadura completa: 50.000 ptas.
- Dentadura superior/inferior: 30.000 ptas. (Prótesis par-

cial: 3.000 ptas./pieza)
- Piezas sueltas o endodoncias, por cada una: 10.000 ptas.
- Obturaciones o empastes, por cada uno: 3.000 ptas.
- Implantes osteointegrados, por cada uno: 20.000 ptas.
- Ortodoncia (si se inicia antes de los 18 años): 30%

del presupuesto, hasta un máximo de 75.000 ptas.

b) Prótesis oculares:

- Gafas completas: 10.000 ptas.
- Gafas bifocales: 15.000 ptas.
- Gafas telelupa (progresivas): 25.000 ptas.
- Renovación de cristales, por cada uno: 4.000 ptas.
- Renovación de cristales bifocales, por cada uno:

6.000 ptas.
- Renovación de cristales telelupa (progresivos), por cada

uno: 10.000 ptas.
- Lentillas, cada una: 10.000 ptas.

c) Prótesis auditivas y de fonación:

- Audífonos, por cada uno: 50.000 ptas.
- Aparatos de fonación: 50.000 ptas.

d) Otras prótesis no quirúrgicas o aparatos especiales y
vehículos de inválidos:

- Calzado corrector seriado, con o sin plantillas ortopé-
dicas: 6.000 ptas., el par.

- Otras prótesis o aparatos especiales, importe íntegro.
- Vehículos de inválidos, por una sola vez -salvo supues-

tos excepcionales-: 50.000 ptas.

2. Modalidad «Disminuidos».
Se destina a esta modalidad de ayuda para el presente

ejercicio de 1999 la cantidad de 5 millones de pesetas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1, del

artículo 14 del Reglamento, se establece para el presente ejer-
cicio un máximo por beneficiario de 300.000 ptas.

3. Modalidad «Ayuda por defunción».
Se establece para el ejercicio económico de 1999 la can-

tidad de 26 millones de pesetas.
Las cantidades máxima y mínima, así como el módulo

a que se refiere el apartado 2, del artículo 15 del Reglamento,
serán para este ejercicio los establecidos en el mismo.

4. Modalidad «Ayuda por sepelio».
Para esta modalidad de ayuda y para el ejercicio eco-

nómico de 1999 se establece la cantidad de 1.000.000 de
pesetas.

Por cada beneficiario del documento de afiliación a la
Seguridad Social del personal laboral en quienes se den las
circunstancias a que se refiere el artículo 18 del Reglamento
se abonarán 50.000 ptas.

5. Modalidad «Ayudas de carácter excepcional».
Se destina a esta modalidad de ayudas para el ejercicio

económico de 1999 la cantidad de 3 millones de pesetas.
6. Modalidad «Indemnización por accidentes».
Las indemnizaciones por los riesgos cubiertos por la póliza

de seguro serán, para el período comprendido entre el 19
de diciembre de 1998 y el 19 de diciembre de 1999, las
siguientes:

- Muerte, gran invalidez, invalidez permanente absoluta
e invalidez permanente total: 5 millones.

- Invalidez permanente parcial. Porcentaje sobre: 5
millones.

Los porcentajes por invalidez permanente parcial son los
establecidos en el correspondiente contrato de seguro.

7. Modalidad «Préstamos sin intereses por adquisición
de primera vivienda» (Porcentajes para los distintos grupos).

En cumplimiento de lo establecido en el primer párrafo
del apartado 3, del artículo 34 del Reglamento, se establecen
los siguientes porcentajes por grupos, a efectos de reparto
de la cantidad que se asigne en su día para esta modalidad:

Grupo de pertenencia Porcentaje

Grupo I 3%
Grupo II 9%
Grupo III 26%
Grupo IV 17%
Grupo V 45%

Estos porcentajes se utilizarán, asimismo, a los efectos
de la concesión de los anticipos reintegrables para el personal
laboral, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2, del
artículo 11 de la Orden de 14 de diciembre de 1992 (BOJA
del 24).
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RESOLUCION de 16 de febrero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convoca el Curso sobre Racionalización de Procesos
y Procedimientos, CEM-9915-H. 10128, a celebrar
en Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso sobre Racionalización de Procesos y Procedimien-
tos», que organiza el Centro de Estudios Municipales y de
Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, con sujeción
a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, duración y horario
del curso.

Este curso, que se enmarca dentro del Programa de For-
mación General, Perfeccionamiento y Aptitud, tendrá lugar
durante los días 26 al 28 de abril de 1999, en la sede del
CEMCI, plaza de Mariana Pineda, núm. 8, Granada, en horario
de 9,30 a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas.

El curso tendrá una duración de 24 horas lectivas de
presencia activa (de obligada asistencia) más 6 horas para
la elaboración de un trabajo individualizado de evaluación
(optativo).

La celebración efectiva del curso programado queda supe-
ditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El curso está dirigido al personal al servicio de las Admi-

nistraciones Públicas Locales, y funcionarios con habilitación
de carácter nacional, al servicio de las Entidades que integran
la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten servicios en la Junta de Andalucía y
otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes en el
territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que, si es necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
- Realización de cursos completos de especialización

durante 1997 y 1998.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Para que la admisión se considere firme, será requisito
haber abonado los derechos de matrícula y que el CEMCI
la comunique por escrito.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso que se convoca se extenderá desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía hasta veinticinco días hábiles antes del
comienzo del curso. Las solicitudes deberán dirigirse, según
modelo adjunto, al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8,
C.P. 18009, Granada, o presentarse en cualquiera de las ofi-
cinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los derechos de matrícula y expedición del certificado,

que se han fijado en 35.000 pesetas, se deberán abonar antes
del comienzo del curso, en el CEMCI, en Granada. Se podrá
realizar el abono de los derechos de matrícula mediante giro
postal o telegráfico, cheque nominativo, o en efectivo, que
en el supuesto de que no fuese posible la admisión del soli-
citante, le será devuelto en el plazo máximo de quince días
desde el inicio del curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, se deberá comu-
nicar al CEMCI al menos cinco días hábiles antes del comienzo
del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá a la devolución
del 50% del importe de los derechos. Una vez comenzado
el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre de 1994) será la siguiente:

Por la asistencia al Curso (24 horas): 0,25 puntos.
Por la asistencia al Curso con aprovechamiento evaluado

mediante trabajo individualizado de evaluación (30 horas):
0,55 puntos.

Séptima. Certificado de asistencia.
Finalizado el curso, con una asistencia mínima del 90%

del total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho
a la expedición del oportuno certificado acreditativo (24 horas).
Si además el alumno presenta el trabajo de evaluación (op-
tativo), y éste es calificado como apto por la Dirección Aca-
démica del curso, entonces obtendrá un certificado con apro-
vechamiento (30 horas).

No obstante, al personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, que reúna los requisitos para ello, se le expedirá:

- Certificado de asistencia (24 horas), o
- Certificado de asistencia (30 horas) en el supuesto de

que se presente el trabajo de evaluación (optativo) y sea cali-
ficado apto por la Dirección Académica del curso.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para el Máster en Derecho y Gestión Pública Local.

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 16 de febrero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

ANEXO I

«CURSO SOBRE RACIONALIZACION DE PROCESOS Y
PROCEDIMIENTOS»

(Módulo opcional del Máster en Derecho y Gestión Pública
Local)

I. Temática.
Racionalización y simplificación en los procesos de gestión

de servicios dentro de la Administración Pública.

II. Objetivos.
1. Introducir a los participantes en la metodología de la

evaluación y mejora de los distintos procesos y procedimientos
que se producen en las administraciones públicas.

2. Mejorar las prácticas administrativas con criterios de
servicio a los usuarios y eficiencia.

3. Presentar alternativas a la normalización y simplifi-
cación de los procesos administrativos.
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III. Destinatarios.
Personal cuyas funciones estén, directa o indirectamente,

relacionadas con la organización administrativa, la raciona-
lización de la gestión pública y la consecución de criterios
de calidad y eficiencia en la gestión de los servicios públicos.

IV. Avance de programa.
I. Políticas públicas de simplificación administrativa.

Acepciones de simplificación. Racionalización de procesos y
gestión de la normativa.

II. El objeto de la racionalización. Concepto de proce-
dimiento administrativo. Delimitación. El circuito de tramita-
ción. Clasificación de los procedimientos. Conceptos básicos:
Fases, trámites y actividades.

III. El proceso de racionalización. Etapas del proceso (ob-
tención de la información, análisis, diagnóstico y rediseño).
Materias (organización, normativa, circuito y documentos).

Resultado del proceso: El manual de procedimientos. Elemen-
tos integrantes. El equipo de racionalización.

IV. Obtención de la información. Rasgos generales. Con-
tenidos de la información. Técnicas de obtención. Cuestionario,
entrevista y soporte documental.

V. Análisis. Análisis de la normativa. Análisis organiza-
tivo: Elaboración del organigrama. Análisis del circuito. Téc-
nicas de diagramación de circuitos. Análisis de tiempos y aná-
lisis documental.

VI. Diagnóstico. Herramientas, contenido y documen-
to-resumen.

VII. Rediseño del procedimiento. Elaboración del manual.
Manual de tramitación, catálogo de documentos, información.

VIII. Implantación y revisión del manual.
IX. Racionalización de procesos y tecnologías de infor-

mación y comunicación. Algunas experiencias. Seguridad en
las comunicaciones.
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RESOLUCION de 19 de febrero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se convocan Cursos de Formación General a Distancia
(modalidades a distancia y libre), contenidos en los
programas correspondientes a los Planes de Formación
de 1999.

Aprobados los Planes de Formación para 1999 del IAAP,
Plan General, Plan de Laborales y Plan de Formación Continua,
se contienen en distintos programas cursos generales de for-
mación a distancia, cuya metodología, organización y
seguimiento son idénticos, para cada denominación, indepen-
dientemente del Plan en el que están incluidos.

Esta convocatoria abarca la totalidad de cursos, con las
denominaciones indicadas, a realizar a lo largo de 1999. Se
pretende que los seleccionados en los cursos planifiquen tem-
poralmente su actividad formativa de acuerdo con los tutores
o evaluadores en función de sus necesidades e intereses y
de los ritmos aconsejados en cada uno de ellos.

Las solicitudes establecerán la preferencia de los cursos,
optando a uno o dos de los convocados en el modelo de
solicitud.

Los seleccionados se adscribirán a los cursos en uno u
otro Plan en función de los intereses de los organizadores.

Por consiguiente y de acuerdo a los fines perseguidos
con este tipo de actividades formativas se establecen las
siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca

los cursos de formación general a distancia (modalidades a
distancia y libre) recogidos en el Anexo I, correspondientes
a los Planes de Formación para 1999, destinados al personal
al servicio de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía y de otras Instituciones de la Junta de Andalucía, que
hayan firmado acuerdos o convenios con el Instituto Andaluz
de Administración Pública, para la participación en las acti-
vidades formativas de éste.

Segunda. Número de cursos.
Cada solicitante deberá rellenar una sola instancia, en

la que optará por un máximo de dos de los cursos convocados.

Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes se presentarán o enviarán, según el modelo

que se adjunta en el Anexo II, en la Delegación del Gobierno
de la provincia en que radique el centro de trabajo donde
preste el servicio.

Sólo las personas que trabajen en los Servicios Centrales
las dirigirán al IAAP.

Las solicitudes podrán remitirlas, también, vía fax, a los
siguientes números:

Delegaciones de Gobierno

Almería: 950/21.31.72.
Cádiz: 956/24.52.23.
Córdoba: 957/47.32.22.
Granada: 958/20.70.74.
Huelva: 959/28.55.79.
Jaén: 953/27.02.29.
Málaga: 952/60.45.62.
Sevilla: 954/93.86.29.
Inst i tuto Andaluz de Administ ración Públ ica:

954/50.76.42.

No se considerarán las instancias que no se cumplimenten
en su totalidad e igualmente las que no se envíen adecua-

damente, en cuanto a la provincia o Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, según la adscripción del solicitante.

Plazos de las solicitudes: Para cualquiera de los dos cursos
preferidos:

Apellidos de la A a la M: Del 15 al 22 de marzo.
Apellidos de la N a la Z: Del 22 al 26 de marzo.

Cuarta. Modalidades.
Los cursos se relizarán por la modalidad a distancia o

libre, según figura en el Anexo I.
Las modalidades señaladas se atendrán a los siguientes

procedimientos y metodología.

- Modalidad a Distancia.
Contendrá dos sesiones presenciales: Una inicial de inau-

guración y otra final de pruebas de seguimiento o evaluación.
Los cursos se iniciarán cuando los alumnos sean con-

vocados por el profesor-tutor para la sesión inicial.
En ella recibirán los materiales del curso.
En caso de no comparecencia a la sesión prevista, los

alumnos deberán convenir con el profesor-tutor otra fecha para
la recepción del material e inicio del curso.

Los materiales se componen, en todos los casos, de un
manual, un cuaderno de actividades prácticas y un cuaderno
de autoevaluación. En ocasiones, también, de otros materiales
complementarios.

En la sesión inicial el profesor-tutor expondrá los objetivos
y contenidos fundamentales del curso, detallará la metodología
a emplear, indicando los procedimientos y medios de contactos
para las consultas y resolución de dudas, los períodos de entre-
ga y revisión de los cuadernos de actividades prácticas y deter-
minará las posibles fechas alternativas para las pruebas de
seguimiento o evaluación.

- Modalidad Libre.
En esta modalidad sólo existirá la sesión presencial corres-

pondiente a las pruebas de seguimiento o evaluación.
Los alumnos recibirán a través de sus centros de trabajo

los materiales del curso: Manual, cuaderno de actividades
prácticas y cuadernos de autoevaluación y, en determinados
cursos, materiales complementarios.

El curso podrá iniciarse desde la recepción de los citados
materiales.

El seguimiento de estos cursos se realizará mediante téc-
nicas de autoformación.

Los alumnos recibirán una programación aconsejada para
el estudio de los materiales, no disponiendo de profesor-tutor.

La duración estimada para el desarrollo de los cursos
con un aprendizaje idóneo es de 30 a 40 días, según los
cursos programados.

Por tanto, la fijación de las fechas para las pruebas de
seguimiento o evaluación tendrá en cuenta dicho período de
tiempo desde que el alumno tenga previsto el comienzo del
estudio.

Las convocatorias para las pruebas las realizarán los
profesores-evaluadores.

Quinta. Características y períodos de las pruebas de segui-
miento o evaluación, válidos para ambas modalidades.

Las pruebas se realizarán, en todo caso, antes del 30
de octubre de 1999, según los períodos de entrega de los
materiales y las fechas convenidas con los profesores-tutores
o profesores-evaluadores.

Las pruebas consistirán en responder a dos preguntas
del cuaderno de actividades prácticas y de cinco preguntas,
de tipo test, del cuaderno de autoevaluación, por tanto con-
tenidas en los materiales del curso.

Antes de iniciarse las pruebas de seguimiento o evaluación
se entregarán al profesor los cuadernos de actividades prácticas
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que aún no se hayan entregado (en el caso de modalidad
a distancia), y todos los cuadernos de actividades prácticas
componentes del curso, en la modalidad libre.

Del resultado de la evaluación dependerá la expedición
de la certificación de asistencia por 30 ó 40 horas lectivas
según curso, debiéndose en todo caso superar la prueba de
seguimiento para la expedición del certificado correspondiente.

Sexta. Selección de los alumnos.
La selección de los alumnos se realizará dando prioridad

a las personas con menos cursos de formación, de acuerdo
al siguiente baremo de aplicación:

1.º Tendrán preferencia los que hayan participado en
un menor número de actividades de formación o cursos, impar-

tidos u homologados por el IAAP, durante los últimos cinco
años.

2.º A igualdad del número de actividades de formación
o cursos del punto anterior tendrán preferencia los que tengan
un menor número de actividades de formación o cursos, impar-
tidos u homologados por el IAAP, sin limitación de tiempo.

3.º Los que se igualen en los anteriores apartados serán
seleccionados en función de su mayor antigüedad en la Admi-
nistración Pública.

4.º No serán seleccionados los que hubieran realizado
más de cinco actividades de formación o cursos, durante los
últimos cinco años, a no ser que quedaran plazas vacantes
en los cursos convocados.

Sevilla, 19 de febrero de 1999.- El Director, Juan Luque
Alfonso.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 25
de enero de 1999, del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, por la que se publica el Plan de
Formación e Investigación del Personal al servicio de
la Administración General de la Junta de Andalucía.
(BOJA núm. 18, de 11.2.99).

Advertido error en la Resolución que se cita, se procede
a la corrección del mismo.

En la página 1.768, margen izquierdo, bajo el epígrafe:

Obras Públicas y Transportes.
Debajo de la línea: Contratación Administrativa.
Núm. ediciones 1999: 1(C-D).
Homologable: X.
Debe figurar: Gestión de Fondos Comunitarios y Gasto

Público.
Núm. ediciones 1999: 2.
Homologable:

Sevilla, 25 de febrero de 1999

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ACUERDO de 9 de febrero de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la enajenación
directa de bienes cuyo valor unitario sea inferior a un
millón de pesetas.

La Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dispone en su artículo 88 que
la enajenación de los bienes inmuebles se hará mediante
subasta, salvo cuando el Consejo de Gobierno disponga otra
cosa si existen razones objetivas justificadas. El artículo 90
dispone que la enajenación de los bienes muebles se someterá
a las mismas reglas que los inmuebles.

Por su parte, el artículo 186.2 del Reglamento para la
aplicación de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de
noviembre, dice que «serán consideradas causas justificativas
para acordar la exclusión de la subasta, entre otras, la de
urgencia, secreto, características específicas del bien, circuns-
tancias excepcionales, imposibilidad o grave dificultad de pro-
mover la concurrencia de ofertas, inexistencia de oferentes,
quiebra de la subasta previamente convocada o no adjudi-
cación de la misma».

Asimismo, añade el citado artículo que «serán objeto de
enajenación directa los bienes cuyo valor de mercado sea infe-
rior a un millón de pesetas».

El cumplimiento del requisito previsto en el artículo 186.1
del citado Reglamento, según el cual el acuerdo de enajenación
directa será adoptado por el Consejo de Gobierno, obliga a
que en cada expediente de esta clase tenga que recabarse
la autorización de este órgano.

No obstante, para el supuesto de bienes de escaso valor,
parece conveniente, en aras de una gestión más ágil, que
el Consejo de Gobierno se pronuncie autorizando, de modo
genérico, la enajenación directa como sistema aplicable a todos
los procedimientos de esta naturaleza, sin perjuicio de que,
en aquellos casos que se considere conveniente, se realicen
estas enajenaciones mediante subasta.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 9 de febrero de 1999,

A C U E R D O

Primero. Autorizar, con carácter general, como sistema
de enajenación de los bienes cuyo valor unitario sea inferior
a un millón de pesetas, por el procedimiento de enajenación
directa. No obstante, cuando así lo aconseje la naturaleza
del bien, podrán enajenarse mediante subasta.

Segundo. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se cumplirán
los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Acuerdo.

Sevilla, 9 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 15/1999, de 2 de febrero, por el que
se regula el uso, la participación y la gestión de la
Red de Residencias de Tiempo Libre pertenecientes
a la Administración de la Junta de Andalucía.

P R E A M B U L O

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en
su artículo 13, puntos 30 y 31, y artículo 17, punto 2, como
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, entre otras materias, las de la promoción de actividades
y servicios para la juventud y la 3.ª edad y el ocio, así como
en lo laboral, con las facultades y servicios propios de la Admi-
nistración respecto de las relaciones laborales.

El Real Decreto 4163/82, de 29 de diciembre, traspasa
las funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Junta de Andalucía en materia de tiempo libre, estable-
ciéndose mediante el Decreto 77/83, de 23 de marzo, la asig-
nación a la Consejería de Trabajo y Seguridad Social de las
competencias transferidas por la Administración del Estado
en materia de tiempo libre, en base a la naturaleza, contenido
y destinatarios de estos servicios vinculados al mundo laboral.

La función social que cumplen dichas Residencias, ofer-
tando a trabajadores, pensionistas y minusválidos andaluces
y a sus familias vacaciones a un precio moderado, así como
el uso generalizado de sus instalaciones aconseja profundizar
en las normas que regulan su uso y perfeccionar los pro-
cedimientos que faciliten su utilización.

En este sentido, este Decreto contempla aspectos propios
del uso de las Residencias de Tiempo Libre, tales como la
determinación de los beneficiarios, clasificación de tempora-
das, solicitudes, adjudicaciones, precios, reclamaciones, desde
el principio de garantía en la objetividad en todo su proce-
dimiento, contribuyendo con ello a reforzar la confianza del
ciudadano en el funcionamiento de la Institución.

En base a ello se amplía el procedimiento de sorteo públi-
co, que se venía practicando para la temporada de verano,
y se extiende a todas aquellas temporadas donde la experiencia
demuestra que la demanda de solicitudes es superior a las
ofertas de plazas en las Residencias.

Asimismo, se posibilita la colaboración en la gestión a
los Sindicatos que acrediten un mayor grado de representa-
tividad, que aplicarán a su cupo de gestión los mismos prin-
cipios utilizados por la Junta de Andalucía.
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Finalmente, la consideración de que la gestión de las
Residencias de Tiempo Libre se realiza en el seno de los órga-
nos y unidades de la Consejería de Trabajo e Industria justifica
la derogación del Decreto 271/1984, de 16 de octubre, por el
que se crea en la Consejería de Trabajo y Seguridad Social
la administración de las Residencias de Tiempo Libre, con
el carácter de servicio público sin personalidad jurídica.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Trabajo e Indus-
tria, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 2 de febrero de 1999,

D I S P O N G O

CAPITULO I

BENEFICIARIOS, SERVICIOS Y PRECIOS

Artículo 1. Objeto y beneficiarios.
1. El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento

del régimen jurídico aplicable al uso y utilización de estancias
en las Residencias de Tiempo Libre de la Administración de
la Junta de Andalucía.

2. Las plazas de las Residencias de Tiempo Libre se des-
tinarán, prioritariamente, a los residentes en la Comunidad
Autónoma de Andalucía y a los asociados en las Comunidades
Andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz, mayores de
18 años o menores que vayan acompañados. Al uso de las
Residencias por parte de los residentes del resto de las Comu-
nidades Autónomas se le aplicará el principio de reciprocidad.

Artículo 2. Servicios incluidos y excluidos.
1. Los servicios ofrecidos por las Residencias de Tiempo

Libre son los de estancia, media pensión y, en su caso, pensión
completa, limpieza de habitaciones y reposición periódica de
toallas y sábanas.

2. La estancia se inicia con el almuerzo del día primero
adjudicado y finaliza con el desayuno del día siguiente al último
día adjudicado.

3. El no disfrute voluntario de algunos de los servicios
prestados en las Residencias de Tiempo Libre no genera dere-
cho a reducción ni devolución del precio de la estancia.

4. En ningún caso podrán entenderse incluidos dentro
de los servicios que se mencionan en el apartado 1 de este
artículo los discrecionales de animación ni las actividades de
ocio organizadas directamente por los residentes o concertadas
por los mismos con operadores turísticos, tales como excur-
siones, visitas culturales y similares.

5. Con carácter extraordinario y en las condiciones que
mediante Orden se fijen, podrán utilizarse las Residencias de
Tiempo Libre para Jornadas, Seminarios y actos similares de
carácter socio-cultural, siempre que con ello no se interfiera
en la normal utilización de las Residencias.

Artículo 3. Precio.
1. Anualmente, mediante Orden del Consejero de Trabajo

e Industria, se aprobarán los precios de los servicios de las
Residencias de Tiempo Libre para cada temporada.

2. Para la facturación se considerarán siempre como pla-
zas de adulto las dos primeras plazas de cada habitación o
apartamento.

Artículo 4. Exenciones.
1. Las personas que al inicio del período de estancia

en la Residencia tengan menos de 2 años, no utilicen el servicio
de comedor, se alojen en la misma habitación que sus res-
ponsables y no utilicen cama supletoria, gozarán de exención
del pago correspondiente a su estancia.

2. A propuesta del Director General competente, el Con-
sejero de Trabajo e Industria, mediante Resolución, podrá exo-
nerar, por razones sociales o culturales, el pago, total o parcial,
del precio de la estancia.

Artículo 5. Bonificaciones.
1. En todas las temporadas, las personas que al inicio

de la estancia tengan una edad superior a 2 años e inferior
a 12, y siempre que se alojen en la misma habitación que
sus responsables, gozarán de una bonificación del 50% del
precio correspondiente a su estancia.

2. Durante las temporadas Baja y Media los mayores
de 60 años y los grupos de 25 o más personas, que per-
manezcan como mínimo 7 noches ininterrumpidas en la mis-
ma Residencia, gozarán de una bonificación individual del
precio de la estancia igual al 20%.

3. Las bonificaciones contempladas en los dos números
anteriores son incompatibles entre sí.

CAPITULO II

T E M P O R A D A S

Artículo 6. Régimen de Temporadas.
1. El régimen de Temporadas en las Residencias de Tiem-

po Libre es el que a continuación se indica:

I. Residencias de Playa de Aguadulce (Almería), Cádiz,
La Línea de la Concepción (Cádiz), Marbella (Málaga) y Punta
Umbría (Huelva):

A) Temporada Baja.
B) Temporada Media.
C) Temporada de Semana Santa.
D) Temporada de Carnavales en Cádiz.
E) Temporada Especial.
F) Temporada Alta de Verano.

II. Residencia de Montaña de Pradollano (Granada):

A) Temporada Media.
B) Temporada Alta de Verano.
C) Temporada Alta de Nieve.
D) Temporada Especial de Navidad, Nochevieja y Reyes.
E) Temporada de Semana Santa.

2. Mediante Orden se regularán los períodos que integran
cada temporada y el establecimiento de turnos, y su duración,
para temporadas de mayor demanda.

CAPITULO III

COLABORACION DE LOS SINDICATOS

Artículo 7. Colaboración de los Sindicatos en la gestión.
1. Con el objeto de facilitar una mayor agilidad en la

gestión, aquellos Sindicatos que, conforme a lo previsto en
el art. 6.1.A) de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, ostenten
el carácter de más representativos, podrán participar en los
procesos de adjudicación de las plazas disponibles en las Resi-
dencias de Tiempo Libre de la Junta de Andalucía.

2. El número de plazas que se reserva para la gestión
colaboradora a los Sindicatos se determinará mediante Orden
y se distribuirá entre los mismos en forma proporcional al
nivel de representatividad alcanzado.

3. Los Sindicatos propondrán la adjudicación de las pla-
zas que correspondan a su cupo con los mismos criterios
que reglamentariamente se fijen para el cupo gestionado direc-
tamente por la Administración de la Junta de Andalucía.
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4. Los agentes colaboradores percibirán una cantidad
equivalente al 20% del importe de las plazas que gestionen,
en concepto de gastos originados por la gestión de las mismas.
El abono de dicha cantidad se determinará reglamentaria-
mente.

5. Las anomalías o reclamaciones que se puedan pro-
ducir como consecuencia de la gestión colaboradora se sol-
ventarán, en última instancia, ante la Consejería de Trabajo
e Industria.

CAPITULO IV

P R O C E D I M I E N T O

Artículo 8. Solicitudes.
1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo oficial

que proporcione la Consejería de Trabajo e Industria.
2. Las solicitudes se regirán por el procedimiento que

reglamentariamente se determine.

Artículo 9. Adjudicaciones.
1. Se establecerá el procedimiento de sorteo público para

la adjudicación de las plazas correspondientes a las tempo-
radas en las que conste la existencia de una demanda de
solicitudes superior al número de plazas disponibles.

2. El proceso de adjudicación se realizará en la forma
y en el plazo que reglamentariamente se determine.

Artículo 10. Pago del precio de la estancia.
Con la antelación que reglamentariamente se determine

a la fecha de inicio de la estancia, los beneficiarios deberán
ingresar su importe en el modelo oficial establecido en la Orden
de la Consejería de Economía y Hacienda de 18 de noviembre
de 1997.

Artículo 11. Anulaciones de estancias y devoluciones de
cantidades.

Reglamentariamente se determinarán los supuestos en
los que proceda la devolución de las cantidades ingresadas
y se establecerá su procedimiento.

CAPITULO V

CONSEJO DE DIRECCION

Artículo 12. Consejo de Dirección.
1. Se crea el Consejo de Dirección de Residencias de

Tiempo Libre como órgano consultivo adscrito a la Consejería
de Trabajo e Industria, bajo la dependencia orgánica de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social.

2. Las funciones del Consejo de Dirección de Residencias
de Tiempo Libre serán las siguientes:

a) Estudio y propuesta de medidas que redunden en el
mejor funcionamiento de las Residencias.

b) Seguimiento del plan de Inversiones.
c) Análisis de los resultados de las Encuestas.
d) Fijación de plazos de presentación de solicitudes.
e) Fijación de las fechas de celebración de los sorteos

públicos para adjudicación de plazas.

3. El Consejo de Dirección de las Residencias de Tiempo
Libre tendrá la siguiente composición:

A) Por parte de la Consejería de Trabajo e Industria:

- El Director General de Trabajo y Seguridad Social, que
asumirá las funciones de Presidente.

- El Jefe de Servicio de Coordinación de Residencias de
Tiempo Libre.

- Un Director de Residencia.
- Un funcionario adscrito al Servicio de Tiempo Libre,

que a su vez actuará como Secretario.

B) Por parte de las Centrales Sindicales colaboradoras,
cuatro representantes. La designación deberá ser comunicada
por escrito al Director General de Trabajo y Seguridad Social
y surtirá efectos desde el momento de su recepción.

4. El Consejo de Dirección de Tiempo Libre se reunirá
una vez por semestre en reunión ordinaria, pudiendo hacerlo
con carácter extraordinario a convocatoria de su Presidente
o a petición de los representantes de los Sindicatos cola-
boradores.

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos,
correspondiendo al Director General de Trabajo y Seguridad
Social el voto dirimente.

6. El régimen de convocatorias, constitución, desarrollo
de las sesiones y adopción de acuerdos se regulará de con-
formidad con lo establecido en el Título II, Capítulo II, de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

7. Los miembros del Consejo de Dirección de Tiempo
Libre no percibirán retribución por asistencia.

Disposición Adicional. Programa Conoce la Costa.
1. Para el programa «Conoce la Costa», gestionado direc-

tamente por la Administración de la Junta de Andalucía, se
dirige, en Temporada Baja-Media, a ofertar a colectivos de
jubilados, pensionistas y minusválidos residentes en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía turnos de hasta 6 días en las
Residencias de playas de Aguadulce (Almería), Cádiz, La Línea
de la Concepción (Cádiz), Marbella (Málaga) y Punta Umbría
(Huelva), reservándose para ello el 50% de las plazas exis-
tentes en las mismas.

2. Mediante Orden anual se regularán los períodos de
vigencia de este Programa y sus reglas de funcionamiento.

Disposición Derogatoria Unica.
Queda derogado el Decreto 271/1984, de 16 de octubre,

por el que crea en la ConsejerÍa de Trabajo y Seguridad Social
la Administración de las Residencias del Tiempo Libre con
el carácter de servicio público sin personalidad jurídica y cuan-
tas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Normas de desarrollo.
Se faculta al Consejero de Trabajo e Industria para dictar

Normas de desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

CORRECCION de errores del Acuerdo de 26 de
octubre de 1998, de la Comisión del Distrito Unico
Universitario de Andalucía, por el que se establece
el procedimiento para el ingreso en los Segundos Ciclos
Universitarios. (BOJA núm. 142, de 15.12.98).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 142, de 15 de diciembre de 1998, el Acuerdo de 26
de octubre de 1998, de la Comisión de Distrito Unico Uni-
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versitario de Andalucía, por el que se establece el procedi-
miento para el ingreso en los Segundos Ciclos Universitarios.

En la página 15.207:

1. En el artículo 4.º Documentación.

Donde dice: «Los solicitantes comprendidos en el apar-
tado c) del artículo 2 deberán presentar».

Debe decir: «Los solicitantes comprendidos en el tercero
de los supuestos del artículo 2 deberán presentar».

Donde dice: «Los solicitantes comprendidos en el apar-
tado b) del artículo 2 deberán acompañar a su solicitud, ade-
más de los documentos señalados en el número 1 de este
artículo».

Debe decir: «Los solicitantes comprendidos en el segundo
de los supuestos del artículo 2 deberán acompañar al resto
de documentos,».

2. En el artículo 5.º Traslados de residencia.

Donde dice: «Si el solicitante a que se refiere el número 3
del artículo precedente ha trasladado su residencia...».

Debe decir: «Si el solicitante ha trasladado su resi-
dencia...».

Sevilla, 15 de febrero de 1999

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 15 de enero de 1999, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
becas para el perfeccionamiento y ampliación de estu-
dios relacionados con las artes escénicas, musicales
y de la imagen.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 13.26, atribuye la competencia exclusiva a nuestra Comu-
nidad sobre promoción y fomento de la Cultura en todas sus
manifestaciones y expresiones.

De acuerdo con el artículo 1 del Decreto 259/1994, de 13
de septiembre, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Cultura, modificado por el Decreto 333/1996, de 9 de
julio, a la citada Consejería le corresponde la preparación y
ejecución de la política del Gobierno en relación con la pro-
moción y fomento de la Cultura. El artículo 7 del citado Decreto
atribuye a la Dirección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, entre otras, las funciones de fomento y la promoción
del Teatro, la Música, el Flamenco, el Folclore, la Danza y
la Cinematografía.

En ejercicio de las competencias atribuidas, se han venido
convocando anualmente becas o ayudas relacionadas con las
materias referidas. La finalidad de estas convocatorias es la
especialización a través del apoyo a proyectos de ampliación
de estudios y perfeccionamiento técnico en las citadas mate-
rias.

Si bien la Orden de 13 de febrero de 1998, por la que
se establecen las becas para el perfeccionamiento y ampliación
de estudios relacionados con las artes escénicas, musicales
y de la imagen, pretendía ofrecer a los posibles interesados
un marco normativo estable, la experiencia resultante de su
vigencia aconseja modificar en parte algunos de los extremos
contenidos en aquélla. Se mantiene, sin embargo, el criterio
de realizar convocatorias anuales donde se especifiquen aque-
llos aspectos técnicos de carácter puramente material (importes
máximos, etc.), además de las aplicaciones presupuestarias
a las que imputar las subvenciones.

En virtud de lo expuesto, con arreglo a los criterios de
publicidad, libre concurrencia y objetividad, de conformidad
con lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Dirección General
de Fomento y Promoción Cultural y en uso de las facultades
que me están conferidas,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ambito de aplicación.
La presente Orden establece las Bases reguladoras para

la concesión de becas para el perfeccionamiento y ampliación
de estudios relacionados con las materias escénicas, musicales
y de la imagen.

Artículo 2. Objeto.
1. A los efectos de la presente Orden, se entenderá por

perfeccionamiento o ampliación de estudios la realización de
aquellos cursos tendentes a la adquisición de técnicas, com-
petencias, destrezas y, en general, la excelencia o prestigio
artístico o profesional.

2. Las becas se otorgarán para la realización de estudios
especializados en las materias escénicas, musicales y de la
imagen, en centros públicos o privados radicados en territorio
nacional o en el extranjero.

La duración de los cursos será como mínimo de tres meses
sin interrupción, debiendo acreditarse, al menos y en todo
caso, 125 horas lectivas como mínimo. Excepcionalmente se
tendrán en consideración solicitudes para acudir a cursos de
más corta duración y/o Clases Magistrales impartidas por pro-
fesionales con un prestigio profesional o artístico plenamente
reconocido.

Cuando se trate de cursos de duración superior al año,
la solicitud y concesión de las becas se referirá a cada año
académico, debiendo repetirse, en su caso, la solicitud en
sucesivas convocatorias, haciendo constar que se trata de una
continuación de los estudios ya emprendidos.

En cualquier caso, los cursos deberán comenzar dentro
del año natural en el que se conceda la ayuda.

3. Quedan explícitamente excluidas del ámbito de esta
Convocatoria las siguientes actividades:

a) La realización de cursos que estén contemplados en
planes de estudios oficiales o programas de becas del Ministerio
de Educación y Cultura, de nivel universitario o no universitario,
o de organismos similares de las Comunidades Autónomas.

b) La realización de cursos integrados en los Programas
específicos o programas de formación reglada de la propia
Consejería de Cultura, la Consejería de Educación y Ciencia
u otros organismos dependientes de la Junta de Andalucía.

c) Las clases impartidas a título particular, sin perjuicio
de lo establecido en el apartado anterior en lo que se refiere
a las Clases Magistrales.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán optar a estas ayudas todos los andaluces y

andaluzas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener vecindad administrativa en cualquiera de los
municipios de Andalucía, de acuerdo con las Leyes generales
del Estado.

b) Aquellas personas que, residiendo en el extranjero,
hubieran tenido su última vecindad administrativa en Anda-
lucía y acrediten esta condición en el correspondiente Con-
sulado de España.

c) Los miembros de las Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía, siempre y cuando la Comunidad
esté reconocida e inscrita como tal.
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Asimismo, deberán reunir todos los requisitos establecidos
en esta convocatoria.

2. En virtud del artículo 18.2 de la Ley 10/1998, de
28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1999, no podrá resolverse la concesión
de subvenciones o ayudas a beneficiarios sobre los que haya
recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro
hasta que sea acreditado su ingreso. Asimismo, no podrá pro-
ponerse el pago de subvenciones o ayudas a beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones
concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa
presupuestario por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos autónomos.

Artículo 4. Cuantía de las ayudas.
1. Con carácter general, la cuantía de cada ayuda se

estimará en función de la duración y coste de cada proyecto,
si bien se establece un límite máximo de 2.000.000 de pesetas
por beneficiario.

2. En ningún caso la cuantía de la ayuda concedida será
superior al 75% del coste de la actividad, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 12.

3. En el caso de que alguno de los conceptos a sub-
vencionar sea la manutención del solicitante durante el tiempo
que resida en la localidad donde radique la actividad a desarro-
llar, y cuando este gasto no pueda ser acreditado fehacien-
temente, el importe máximo a computar, a efectos de jus-
tificación, será de 1.000 pesetas por día.

Artículo 5. Convocatorias anuales.
Mediante Resolución de la Dirección General de Fomento

y Promoción Cultural se realizarán las convocatorias anuales,
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Dichas convocatorias se ajustarán a lo dispuesto en la presente
Orden, con indicación de las aplicaciones presupuestarias a
las que imputar los créditos, comienzo de cómputo de los
plazos de presentación de solicitudes, actualización de impor-
tes máximos y otras cuestiones técnicas relacionadas con el
ámbito mismo de la convocatoria.

Artículo 6. Solicitudes.
1. Las solicitudes de becas reguladas en la presente Orden

deberán cumplimentarse según el modelo anexo a cada con-
vocatoria, dirigidas al titular de la Dirección General de Fomen-
to y Promoción Cultural, que deberán formularse por los inte-
resados o por sus representantes por cualquier medio válido
en Derecho. Las solicitudes podrán presentarse por cualquiera
de las vías siguientes:

a) En cualquiera de los Registros oficiales de la Consejería
de Cultura y sus Delegaciones Provinciales.

b) En las oficinas de Correos, con el sobre abierto para
que pueda ser sellado su interior, del modo que se indique
en la propia oficina de Correos.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas con-
sulares de España para solicitudes que se envíen desde fuera
del territorio nacional.

d) Por cualesquiera de los medios previstos en el
artículo 38.4 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de 45 días
naturales, comenzando el cómputo de este plazo a partir de
la fecha que se establezca en la correspondiente Resolución
de convocatoria que se publicará anualmente en BOJA, según
lo estipulado en el artículo 5 de la presente Orden.

2. La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas
supone la aceptación expresa y formal de lo establecido en
la presente Orden.

Artículo 7. Documentación anexa a la solicitud.
1. A la solicitud deberán acompañarse los siguientes

documentos:

a) DNI.
b) Acreditación de la residencia, mediante certificado de

empadronamiento expedido por el respectivo Ayuntamiento.
Para aquellas personas que residan fuera de Andalucía y esti-
men reunir los requisitos establecidos en el artículo 3.1 de
esta Convocatoria, deberán acompañar la correspondiente cer-
tificación de la Oficina del Censo, donde se exprese la última
vecindad administrativa. En el caso de andaluces pertene-
cientes a Comunidades Andaluzas, se acompañará Certificado
expedido por el Secretario.

c) Copia de la última declaración del IRPF del solicitante.
En el caso de que éste no tuviera obligación de declarar, se
presentará la copia de la declaración de la unidad familiar
donde esté integrado.

d) Memoria explicativa del proyecto, objetivos, razones
de la elección. La extensión máxima de la memoria no superará
las 5 páginas.

e) Presupuesto detallado de los gastos que representa
(matrícula, desplazamiento, alojamiento, manutención, etc.),
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4.3 de la
presente Orden, que se cumplimentará en cualquier circuns-
tancia y según modelo anexo a cada convocatoria.

f) Currículum vitae del solicitante, con sus correspondien-
tes acreditaciones.

g) Documento acreditativo del contacto formal establecido
con el centro o institución propuesto, referido exactamente
al programa de trabajo, con indicación expresa de costes,
calendario y otras condiciones, expedido a nombre del soli-
citante. Por contacto formal deberá entenderse toda aquella
comunicación del centro en la que se deduzca claramente
el compromiso del solicitante de cursar lo que solicita. Las
cartas personales en las que se solicite información general
sobre los cursos no serán tenidas en cuenta. En todo caso,
deberán figurar claramente:

g.1. El período o plazo de la matrícula y coste de la misma.
g.2. Condiciones y requisitos de acceso.
g.3. Programa detallado del curso o planes de estudios.

h) Documentación acreditativa de poseer un nivel sufi-
ciente de conocimiento del idioma requerido para el eficaz
seguimiento del curso en el caso en que sea necesario.

i) Declaración expresa responsable sobre concesión o soli-
citud de otras ayudas públicas o privadas para el mismo pro-
yecto. Dicha declaración, que se cumplimentará según modelo
anexo a cada convocatoria, deberá expresar el importe exacto
de las ayudas solicitadas o concedidas, el concepto y la
Entidad.

j) Información relativa a programas y trayectoria del centro
donde vayan a cursar los estudios.

2. Toda la documentación deberá presentarse en original,
sin perjuicio de adjuntar fotocopias para su compulsa y devo-
lución, si así lo solicitaren los interesados.

Aquellos documentos que sean expedidos en lengua dis-
tinta al castellano deberán aportarse traducidos.

3. Aquellos méritos que no se acrediten documentalmente
no serán tenidos en cuenta a efectos de valoración.

Artículo 8. Comisiones y Criterios de valoración.
1. La selección de los beneficiarios de las becas se efec-

tuará por una Comisión Seleccionadora encargada de valorar
los méritos acreditados por los solicitantes designada para cada
convocatoria por el titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, quien la presidirá. La Comisión Selec-
cionadora podrá estar asesorada por Comisiones Técnicas,
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para cada una de las materias, encargadas de valorar las cua-
lidades artísticas de algunos de los solicitantes, que podrán,
de manera excepcional, ser convocados para demostrar sus
méritos mediante entrevistas y pruebas prácticas. La desig-
nación de los miembros de estas Comisiones Técnicas se hará
por el titular de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural.

2. En todo lo no previsto en esta Orden, las Comisiones
se regirán por lo establecido en el Capítulo II del Título II
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La valoración de las solicitudes se realizará de la
siguiente forma:

a) Valoración de Méritos. La Comisión Seleccionadora
valorará la totalidad de los méritos aportados por todos y cada
uno de los solicitantes. Para dicha valoración se tendrán en
cuenta los siguientes aspectos:

a.1. Expediente académico del solicitante.
a.2. Trayectoria profesional y/o artística del solicitante.
a.3. Adecuación de la trayectoria profesional al programa

que se solicita.
a.4. Area de especialización.
a.5. Dificultades económicas para poder acceder a la auto-

financiación del proyecto.
a.6. Grado de compromiso adquirido con el Centro.
a.7. Prestigio académico, artístico o profesional del Centro

o Institución elegido.
a.8. Solvencia y seriedad del proyecto.
a.9. Otras ayudas.

b) Entrevistas y pruebas prácticas. Valoradas las solici-
tudes y ordenadas por orden de puntuación, la Comisión Selec-
cionadora podrá proponer, si así lo estimase oportuno, que
las Comisiones Técnicas, de forma excepcional, examinen los
méritos artísticos y profesionales mediante las oportunas entre-
vistas y la celebración de pruebas prácticas en las que los
solicitantes demostrarán sus cualidades artísticas. Podrán
requerirse demostraciones de los solicitantes en soporte audio-
visual. A estas sesiones podrán asistir los miembros de la
Comisión Seleccionadora si así lo estimaran oportuno.

El número de solicitantes que la Comisión Seleccionadora
podrá proponer, en su caso, a las respectivas Comisiones Téc-
nicas no será superior a 20 por especialidad.

4. Las Comisiones Técnicas elevarán a la Comisión Selec-
cionadora sus propuestas de candidatos, siendo ésta la encar-
gada de dictaminar la propuesta definitiva de Resolución.

Artículo 9. Resolución.
1. De acuerdo con lo previsto en la Orden de la Consejería

de Cultura, de 16 de julio de 1997, por la que se delegan
competencias en materia de gestión económica y contratación
administrativa, el titular de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural resolverá, por delegación del titular de
la Consejería, en el plazo máximo de seis meses, contados
a partir de la fecha en que finalice el plazo de presentación
de solicitudes. En ella se indicará la cuantía concedida a cada
beneficiario, con indicación expresa de los apartados del pre-
supuesto de la actividad subvencionada.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído Resolución
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

2. La Resolución será notificada a los interesados con-
forme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las ayudas concedidas deberán ser además publicadas
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se expondrán

en los tablones de anuncios de la Consejería de Cultura y
de sus Delegaciones Provinciales.

3. Los candidatos seleccionados deberán enviar, en el
plazo de quince días naturales desde la recepción de la noti-
ficación, su aceptación de la ayuda. Asimismo, deberán pre-
sentar el justificante de haber formalizado la matrícula o ins-
cripción. En caso contrario se entenderá que desisten. En el
supuesto de que la referida justificación no pueda ser aportada,
por causas ajenas al beneficiario, éste presentará escrito en
el que se explicarán los motivos y se asumirá el compromiso
de aportarlo en el momento que lo tenga en su poder y que,
en todo caso, será antes del comienzo de la actividad. La
no presentación de esta documentación será causa determi-
nante para proceder a la anulación de la subvención concedida.

4. La Resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra ella recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción
de la notificación por el interesado, de conformidad con lo
establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Artículo 10. Pago de las ayudas y justificación.
1. El pago de las ayudas se efectuará en dos fases:

a) El 75% inicial se abonará una vez que se dicte la
Resolución de concesión de las ayudas y el beneficiario haya
presentado la documentación requerida en el artículo 9.3 de
esta Orden.

b) El 25% del importe restante se abonará una vez fina-
lizada la actividad y se haya justificado fehacientemente los
gastos realizados, por medio de la siguiente documentación:

b.1. Memoria explicativa del desarrollo de la actividad
para la que se concedió la ayuda.

b.2. Certificación del centro o institución que acredite la
matriculación, asistencia y, en general, el aprovechamiento
del alumno respecto al curso o programa de trabajo.

b.3. Memoria económica con todas las facturas y recibos
de los gastos efectuados de acuerdo con el objeto y el pre-
supuesto previsto en el proyecto subvencionado, según los
apartados contemplados en la Resolución de concesión. Dicha
memoria se ajustará en su estructura al modelo que se espe-
cificará en la correspondiente convocatoria.

b.4. Declaración jurada de haber obtenido o no otras ayu-
das para financiar el mismo proyecto, provenientes de cual-
quier Administración Pública o de cualquier ente público o
privado, ya sea nacional o extranjero, indicando, en su caso,
el importe, nombre de la Entidad concedente y concepto por
el que se concede.

2. Las subvenciones inferiores o iguales a 1.000.000
de ptas. podrán realizarse en único pago, que se abonará
una vez que se dicte la Resolución de concesión de las ayudas
y el beneficiario haya presentado la documentación requerida
en el artículo 9.3 de esta Orden.

Asimismo, los beneficiarios, una vez finalizada la actividad
deberán presentar la documentación que se relaciona en el
apartado 1.b) de este mismo artículo.

3. La justificación de las ayudas se hará en función del
calendario propuesto en cada caso, con un plazo máximo de
un mes desde la finalización del curso o la actividad.

Toda la documentación deberá presentarse en original,
sin perjuicio de adjuntar fotocopias para su compulsa y devo-
lución, si así lo solicitaren los interesados. Aquellos documen-
tos que sean expedidos en lengua distinta al castellano deberán
aportarse traducidos.
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Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios vendrán obligados a utilizar la subven-

ción exclusivamente para la realización de la actividad para
la que se ha concedido, de donde se deriva la asunción de
las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, cumpliendo con el programa de trabajo y en
las condiciones y plazos previstos.

En cualquier caso, toda incidencia que suponga modi-
ficación del proyecto inicial deberá ser comunicada por escrito
a la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, que
autorizará, en su caso, y de forma expresa, la correspondiente
modificación.

b) Cumplir con todas las condiciones establecidas en la
presente Orden, así como con los contenidos del artículo 105
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, acreditando ante el órgano conce-
dente dentro del mes siguiente de la finalización de la actividad
subvencionada la realización efectiva de la misma, así como
su correspondiente justificación documental de acuerdo con
lo establecido en el artículo 10 de esta Orden.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente y a las de control financiero
que corresponden al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de
Cuentas de Andalucía y a la Intervención General de la Junta
de Andalucía, a los que facilitarán cuanta información le sea
requerida al efecto.

d) Comunicar al órgano concedente, en cualquier momen-
to, la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
actividad, procedentes de cualesquiera Administraciones
Públicas o entes públicos nacionales o internacionales.

e) Colaborar con la Consejería de Cultura, en los términos
que en su caso se establezca, para la difusión del programa
de ayudas.

f) Los becarios quedarán obligados a hacer constancia
en sus currículos haber sido beneficiarios del programa de
Perfeccionamiento de la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía.

Artículo 12. Concurrencia de ayudas o subvenciones.
El importe de las ayudas concedidas en aplicación de

la presente Orden en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, supere el coste de la acti-
vidad a desarrollar por el beneficiario, no obstante lo esta-
blecido en el artículo 4.2.

Artículo 13. Revisión de las subvenciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión, conforme establece el artículo 110 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Artículo 14. Reintegro de las subvenciones.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los casos previstos en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

A la entrada en vigor de esta Orden, quedan derogadas
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan

a lo dispuesto en la misma y, expresamente, la Orden de
13 de febrero de 1998 por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de becas para el perfecciona-
miento y ampliación de estudios relacionados con las artes
escénicas, musicales y de la imagen.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Facultades de cumplimiento y aplicación.
Se faculta a la Dirección General de Fomento y Promoción

Cultural para cuantas actuaciones sean necesarias para el cum-
plimiento y aplicación de esta Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de enero de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 2 de febrero de 1999, por la que se
hace pública la convocatoria de subvenciones para la
campaña de actividades etnográficas durante el año
1999 en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Desde el año 1989, la Consejería de Cultura, a través
de la Dirección General de Bienes Culturales, en cumplimiento
de las competencias atribuidas en relación con la promoción
y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expre-
siones, tales como el Patrimonio Etnológico, hoy recogido en
el artículo 1 del Decreto 259/1994, de 13 de septiembre,
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Cultura,
modificado por el Decreto 333/1996, de 9 de julio, viene
desarrollando una política de fomento de las actividades de
investigación sobre el Patrimonio Etnográfico que se concretan,
entre otras, en el otorgamiento de subvenciones para la eje-
cución de los proyectos de investigación.

Atendiendo a lo dispuesto en el Título VII de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía, que regula
el Patrimonio Etnográfico, y en concreto su artículo 61, que
dispone: «Forman parte del Patrimonio Etnográfico los lugares,
bienes y actividades que alberguen o constituyan formas rele-
vantes de expresión de la cultura y modos de vida propios
del pueblo andaluz», así como a la Orden de 14 de enero
de 1993 por la que se regula la concesión de subvenciones
para la realización de actividades etnográficas, en todo cuanto
se refiere a su régimen jurídico y procedimiento para la pre-
sentación de solicitudes y obtención de subvenciones.

En su virtud, de acuerdo con las competencias que tengo
conferidas, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 104 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en su redacción dada por la
Ley 7/1996, de 31 de julio,

HE DISPUESTO

Primero. Se hace pública la convocatoria de subvenciones
para la realización de actividades etnográficas durante el año
1999, que se regirá por lo dispuesto en la Orden de 14 de
enero de 1993 (BOJA núm. 28, de 16 de marzo). La con-
vocatoria va dirigida tanto a la continuación de proyectos de
investigación iniciados en pasadas campañas como a nuevos
proyectos de investigación.

Segundo. Para dicha convocatoria se primarán los pro-
yectos de investigación que incluyan propuestas interdiscipli-
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nares para la protección, conservación y medidas de puesta
en valor del patrimonio etnológico.

Tercero. Las solicitudes se habrán de presentar en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente a la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
a través de cualquiera de los cauces que para ello se señalen
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de febrero de 1999

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 26 de enero de 1999, por la que se
amplían las zonas de pesca del cangrejo rojo (Pro-
cambarus clarkii) en las provincias de Cádiz y Huelva,
y se establecen medidas adicionales de protección.

La Consejería de Medio Ambiente inició la regulación de
este sector hace dos años, aplicando dos criterios esenciales:
Primero, la conservación de los ecosistemas, que tiene una
importancia crucial por tratarse de zonas húmedas y en
muchos casos de Espacios Protegidos; segundo, permitir y
contribuir al desarrollo económico y social del sector.

La población del cangrejo rojo en los embalses de aguas
cálidas de las provincias de Cádiz y Huelva es elevada. Y,
por ello, se puede ampliar el área de pesca con nasa cangrejera
en esa zona.

La autorización, que se regula por esta Orden, permitirá
el control de las poblaciones de cangrejo en los embalses,
evitando su excesivo desarrollo. Al mismo tiempo, se esta-
blecerá una complementariedad entre la pesca en las marismas
y en los embalses.

No obstante, la Consejería de Medio Ambiente debe esta-
blecer medidas de cautela por lo que se refiere a los embalses
situados en los Espacios Naturales Protegidos, donde corres-
ponderá a las Delegaciones Provinciales la autorización, y se
establece una cláusula de salvaguardia de la prohibición expre-
sa en algún caso, si las condiciones objetivas lo aconsejan.

En su virtud, de acuerdo con la Disposición Final Segunda
del Decreto 198/1995, de 1 de agosto, y oídas las entidades
públicas y privadas afectadas,

D I S P O N G O

Artículo 1.º Ampliar lo dispuesto en el punto 2 de la
Disposición Adicional de la Orden de 18 de diciembre de 1998,
por la que se fijan y regulan las vedas y períodos hábiles
de pesca continental de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
durante la temporada 1999, en los siguientes embalses por
provincias:

Provincia de Cádiz: Bornos, Guadalcacín, Barbate, Gua-
darranque, Celemín y Charco Redondo.

Provincia de Huelva: Sancho, Piedras, Chanza, Sotiel,
Beas, Silillo, Campanario, La Hoja Grande, Lagunazo del Río,
Cueva de la Mora, Gossan y Odiel.

Artículo 2.º El período hábil de pesca con nasa cangrejera
en los embalses definidos en el artículo anterior será desde
el uno de abril hasta el treinta y uno de julio.

Artículo 3.º Todas las nasas irán provistas de un dis-
positivo situado antes de la primera muerte, que impida la
existencia de huecos mayores de 4 cm, dispuestos hacia el
exterior. La malla deberá tener una longitud mínima de los
cuadrados que la forman de 15 mm entre la primera y segunda
muerte y de 8 mm en el copo o cola.

Artículo 4.º Cuando el embalse esté ubicado dentro de
un Espacio Natural Protegido, la instalación de las nasas reque-
rirá la autorización de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente correspondiente, quien fijará el número
máximo de nasas, los posibles lugares para su instalación,
el horario de pesca, el tiempo para la revisión o levantado
de las mismas y cualquier otra medida que se estime necesaria
para mejor conservación del Espacio.

Si el número de solicitudes en un Espacio fuese superior
a la capacidad del mismo, la asignación se hará mediante
sorteo o concurso público.

Artículo 5.º Si en cualquier masa de agua embalsada
se produjesen variaciones hidrobiológicas susceptibles de
poner en peligro la conservación de alguna de las poblaciones
acuáticas del embalse, el Director General de Gestión del Medio
Natural podrá suspender, mediante Resolución motivada, el
ejercicio de la actividad.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 1999

JOSE LUIS BLANCO ROMERO

Consejero de Medio Ambiente

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 15 de febrero de 1999, por la que
se convoca la adjudicación de plazas de nuevo ingreso
en las Guarderías Infantiles gestionadas por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales para el curso
1999/2000.

El Decreto 61/1990, de 27 de febrero, por el que se
establece el sistema de adjudicación de plazas de Guarderías
Infantiles gestionadas por el Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, modificado por el Decreto 40/1993, de 13 de abril,
prevé en su artículo 5 que las solicitudes de nuevo ingreso
para la adjudicación de plazas en las Guarderías Infantiles
gestionadas por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales se
presentarán en los plazos que se determinen en las respectivas
convocatorias anuales.

Por otra parte, el Acuerdo de 29 de junio de 1993 del
Consejo de Gobierno, por el que se fija la cuantía de los precios
públicos en las Guarderías Infantiles del Instituto Andaluz de
Servicios Sociales, establece, en el párrafo último de su artícu-
lo 2, la actualización automática de dichos precios, en función
de las variaciones experimentadas en el Indice de Precios al
Consumo, que deberá ser publicado en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

En su virtud, en uso de las atribuciones referidas por
el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y a propuesta de la Directora Gerente del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales,
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D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se convoca la adjudicación
de plazas de nuevo ingreso en las Guarderías Infantiles ges-
tionadas por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales para
el curso 1999/2000.

Artículo 2. Solicitudes y documentación.

Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial
que se encuentra a disposición de los interesados en las Guar-
derías Infantiles y en las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, debiendo adjuntarse la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del libro de familia o partida de nacimiento,
en su defecto.

b) Documentación acreditativa de los ingresos netos que
realmente perciban los distintos miembros de la unidad
familiar.

c) Justificante de las demás circunstancias alegadas.

Artículo 3. Plazo y lugar de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes de nuevo ingreso
en las Guarderías Infantiles gestionadas por el Instituto Andaluz
de Servicios Sociales para el curso 1999-2000 será un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación en BOJA de
la presente Orden.

Dichas solicitudes serán presentadas en la Guardería que
se haya señalado en la solicitud como preferente, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 4. Procedimiento de adjudicación.
La adjudicación de las plazas se efectuará conforme al

procedimiento y baremo aprobados por el Decreto 61/1990,
de 27 de febrero, en la redacción dada por el Decreto 40/1993,
de 13 de abril.

Artículo 5. Precios públicos.
La cuantía mensual a abonar por las familias de los usua-

rios de las Guarderías Infantiles, en concepto de participación
en el coste de financiación de los servicios, queda actualizada
en función de las variaciones experimentadas en el Indice
de Precios al Consumo con arreglo al siguiente baremo:

Rnpcf igual o inferior a 1/2 SMI: 0 ptas.
Rnpcf entre 1/2 SMI y 3/4 SMI: 3.654 ptas.
Rnpcf entre 3/4 SMI y 1 SMI: 7.309 ptas.
Rnpcf entre 1 SMI y 1,5 SMI: 12.180 ptas.
Rnpcf entre 1,5 SMI y 2 SMI: 18.272 ptas.
Rnpcf mayor a 2 SMI: 24.360 ptas.

- Rnpcf: Renta Neta Per Cápita Familiar.
- SMI: Salario Mínimo Interprofesional.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta a la Dirección Gerencia del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales para dictar las instrucciones y
adoptar las medidas necesarias en desarrollo y ejecución de
la presente Orden.

Segunda. Esta Orden entrará en vigor el siguiente día
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 1999

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de febrero de 1999, por la que
se convocan pruebas selectivas por el sistema de con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, Opción Sociología (A.2017).

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Transitoria
Cuarta de la Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que
se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria,
de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de
recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas
de arrendamientos y suministros, esta Consejería de Gober-
nación y Justicia, en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía; el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decre-
to 315/1996, de 2 de ju l io , modi f icado por e l
Decreto 84/1997, de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas

selectivas por el sistema de concurso-oposición libre para pla-
zas correspondientes a dotaciones de personal interino de la
Administración General de la Junta de Andalucía del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Sociología (A.2017), con sujeción
a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 5 plazas,

por el sistema de concurso-oposición libre, del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Sociología (A.2017). Del total de plazas
convocadas se reservará un cupo de 1 plaza para ser cubierta
entre personas cuyo grado de minusvalía sea igual o superior
al 33%, de acuerdo con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero
(BOJA núm. 23, de 30 de marzo). Si las plazas del cupo
de reserva de discapacitados no se cubren, se incorporarán
automáticamente al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; Ley 8/1997, de 23 de
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diciembre, demás normativa de aplicación y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de con-
curso-oposición libre.

1.4. La fase de concurso, que tendrá carácter eliminatorio,
consistirá en la valoración de los méritos que se relacionan
en el baremo que se establece en el Anexo II, sin que la
puntuación máxima a obtener pueda superar los 14,5 puntos.
Para acceder a la fase de oposición será necesario obtener
en dicha fase de concurso una puntuación mínima de 4 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

1.5. La fase de oposición constará de los ejercicios que
se indican a continuación, los cuales tendrán carácter elimi-
natorio, siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso
para superar los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de ellos.

Ejercicios de la oposición:

- Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario
de preguntas de respuestas alternativas sobre el programa de
materias aprobado por Orden de la Consejera de Gobernación
y Justicia de 10 de agosto de 1998 (BOJA núm. 98, de 1
de septiembre de 1998), por la que se aprueban los programas
de materias que habrán de regir para las convocatorias de
las pruebas selectivas de ingreso en los Cuerpos y especia-
lidades de funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

- Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición por escrito,
durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema general
relacionado con las materias que integran el programa, y a
elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio
será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél
dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones
relacionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

1.6. Los puntos obtenidos en la fase de concurso se acu-
mularán a los obtenidos en la fase de oposición para determinar
los candidatos aprobados y su orden definitivo. En cualquier
caso, los puntos de la fase de concurso no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor puntuación de los ejercicios de la fase de oposición
por orden inverso al de su celebración y, caso de persistir,
atendiendo al orden alfabético determinado en el sorteo efec-
tuado para establecer el orden de actuación de los aspirantes
en esta convocatoria.

1.7. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de abril de 1999.

1.8. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra D,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 25 de noviem-
bre de 1997 (BOJA núm. 143, de 11 de diciembre), por
la que se publica el resultado del sorteo público celebrado
el día 24 de noviembre de 1997.

1.9. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.4, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.10. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.11. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.411
pesetas.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo O46, aprobado por Orden de la Consejería de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1997 (BOJA
de 22 de noviembre), y abonarse en cualquier sucursal de
las entidades financieras reconocidas como colaboradoras de
la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impreso.

El impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas
podrá obtenerse en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las distintas provincias. Para su adecuada
utilización deberá comprobarse que el impreso contiene los
siguientes datos: En el espacio destinado a la Consejería com-
petente: «Consejería de Gobernación y Justicia»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentado por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin del modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.12. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por los órganos
competentes del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u orga-
nismos similares de otras Administraciones Públicas, y que
se encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas
selectivas las personas aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado en Socio-
logía, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
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Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.11 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo III de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los aspi-
rantes para su presentación.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Gobernación y Justicia, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en cada una de las provincias andaluzas, en el
plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes identificarán en la solicitud esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código A.2017 correspondiente al Cuerpo y, en su
caso, opción de acceso.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado a ello. Asimismo,
podrán solicitar, expresándolo en el espacio «otros datos a
consignar según las bases de la convocatoria», las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes y fase de concurso.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobadas las listas de
las personas admitidas y excluidas, y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución antes aludida, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos y
excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia, dictará Resolución declarando aprobados los Listados

Definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los
mismos lugares a que hace referencia la base 4.1. Aquellos
aspirantes que resulten definitivamente excluidos tendrán dere-
cho, previa solicitud por escrito al Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, presentada en los 15 días siguientes a
la publicación de los Listados Definitivos, a la devolución de
la tasa recogida en la base 1.11.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio de la fase de oposición.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, previa comunicación a la Consejera
de Gobernación y Justicia, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

4.4. Fase de concurso: Una vez publicada la Resolución
a que se refiere el apartado anterior, el Tribunal hará pública
la valoración provisional de los méritos alegados en la fase
de concurso. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez
días para presentar alegaciones respecto de la valoración de
los méritos alegados. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal
publicará la relación de aspirantes con la valoración definitiva
de sus méritos.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo I de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales de mayor implan-
tación y representatividad en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Direc-
tor del Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará
de cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
primera de las recogidas en el Anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).
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5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como lo que deba
hacerse en los casos no previstos.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de la fase
de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo requerir
informe y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al
nombramiento de los funcionarios que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo del proceso de selección, con las
competencias de ejecución material y ordenación administra-
tiva que les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con
las instrucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo IV, que

adjuntarán a su solicitud, en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el Baremo establecido en
esta convocatoria.

6.2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.3. La justificación documental en la fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada según el orden en que se
citan los méritos en el Anexo.

7. Desarrollo y calificación de los ejercicios de la fase
de oposición.

7.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

7.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director

del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Consejera de Gobernación y Justicia, y de forma motivada,
lo que proceda.

7.5. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base 1.5, de conformidad
con el sistema de valoración que acuerde para el primer
ejercicio.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados del primer ejercicio se publicará
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1
para exponer la lista de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
el orden de puntuación que establece la base 1.6, en la que
constará la calificación de cada uno de los ejercicios, así como
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha relación
se hará pública en los mismos lugares a que se hace referencia
en la base 9.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al en que se haga pública, podrá
interponerse recurso ordinario ante la Consejera de Gober-
nación y Justicia.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

8.3. La Consejería de Gobernación y Justicia, a través
de la Secretaría General para la Administración Pública, resol-
verá, de acuerdo con las necesidades de ordenación de efec-
tivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccionados en
las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo número
de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados. La oferta
se anunciará en los lugares a que hace referencia la base 9.1
o en el BOJA. Los aspirantes seleccionados dispondrán de
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación
de dicha relación, para presentar en la Dirección General de
la Función Pública, sita en Plaza Nueva, núm. 4, 41001,
Sevilla, la petición de destino a la vista de las vacantes ofer-
tadas. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea su
grado de discapacidad, podrán instar en la propia solicitud
de destino la adaptación del puesto de trabajo solicitado y
que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo aquellos aspirantes que estu-
vieran prestando servicios en la Junta de Andalucía, que esta-
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos, siempre que hubiesen sido inscritos o ano-
tados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía.

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.
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c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que habiendo superado
las pruebas selectivas cumplan los requisitos exigidos en esta
convocatoria y determinará el plazo para la toma de posesión
en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los interesados, según el
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

9. Impugnaciones.
Cuantos actos administrativos se deriven de la presente

Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, Opción Sociología (A.2017)

Presidente: Don David Martínez Ruiz.
Presidente suplente: Don Cecilio J. Rivas Mateos.

Vocales titulares:
Don Pedro Bisbal Aroztequi.
Doña M.ª José Cabanillas Cabanillas.
Don Manuel Borrero Arias.
Don Fernando Collado Expósito.

Vocales suplentes:
Doña Carmen Regli Crivell.
Doña Josefina Pereira Lorenzo.
Don Alberto Morillas Fernández.
Don Juan Cornejo Salamanca.

ANEXO II

BAREMO APLICABLE

1. Experiencia profesional.
a) Por cada año completo o fracción superior a seis meses

de experiencia en puestos de trabajo incluidos en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente de la Administración
General de la Junta de Andalucía, de contenido similar al
de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se

pertenezca al mismo Grupo al que se aspira, incluyéndose
la experiencia adquirida como personal interino: 0,95 puntos.

b) Por cada año completo o fracción superior a seis meses
de experiencia como funcionario de carrera en puestos de tra-
bajo de otras Administraciones Públicas, de contenido similar
al de los que desempeñan los funcionarios de carrera de los
Cuerpos y especialidades a que se opta y siempre que se
pertenezca al mismo Grupo a que se aspira: 0,6 puntos.

c) Por cada año o fracción superior a seis meses de expe-
riencia profesional distinta de la contemplada en los dos apar-
tados anteriores en actividades o puestos de trabajo que supon-
gan el desarrollo de tareas de contenido similar o equivalente
al de los puestos de trabajo que desempeñan los funcionarios
de carrera de los Cuerpos y especialidades a que se opta: 0,5
puntos.

Se valorarán como máximo diez años de experiencia pro-
fesional de la recogida en el conjunto de las tres letras
precedentes.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento Profesional.
Se valorará con 0,20 puntos, hasta un máximo de 3

puntos, cada curso de duración igual o superior a 20 horas
realizados u homologados por entidades, instituciones o cen-
tros públicos, cuyo contenido guarde relación directa con las
tareas propias del conjunto de puestos de trabajo que pueden
ser desempeñados por los funcionarios de carrera de los Cuer-
pos y especialidades a que se opta.

El cálculo de la puntuación se realizará acumulando las
horas de todos los cursos que igualen o superen en duración
a las 20 horas, dividiendo el total entre 20. El cociente resul-
tante se multiplicará por 0,2. El resto se desechará.

3. Titulaciones académicas.
Un punto, hasta un máximo de dos puntos, por cada

titulación académica oficial, distinta a la alegada como requi-
sito, de igual o superior nivel al correspondiente del Cuerpo
y especialidad a que se opta y siempre que guarden relación
con el conjunto de puestos de trabajo desempeñados por los
funcionarios de carrera de los mismos.

Ver Anexos III y IV en páginas 12.332 a 12.335 del BOJA
núm. 112, de 3.10.98

RESOLUCION de 16 de febrero de 1999, por la
que se acumulan las plazas ofertadas en el sistema
de promoción interna a las ofertadas en la convocatoria
de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
Técnicos, opción Guardería Forestal (D.2001).

Mediante el Decreto 528/1996, de 26 de diciembre,
resultó aprobada la oferta de empleo público correspondiente
a 1996. Posteriormente, el Decreto 214/1997, de 23 de sep-
tiembre, estableció normas para el ingreso en Cuerpos o espe-
cialidades de funcionarios de la Administración de la Junta
de Andalucía, por el sistema de oposición libre y para las
convocatorias de promoción interna.

Por Orden de 8 de julio de 1998 de esta Consejería se
convocaron pruebas selectivas para cubrir 6 plazas por el sis-
tema de acceso de promoción interna, para ingreso en el Cuer-
po de Auxiliares Técnicos, opción Guardería Forestal de la
Junta de Andalucía (BOJA núm. 95, de 25 de agosto).

Con fecha 21 de enero de 1999 el IAAP dictó resolución
por la que se acordaba proponer a esta Consejería la fina-
lización del proceso selectivo para ingreso, por el sistema de
promoción interna, en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción
Guardería Forestal (código D.2001), como consecuencia de
la ausencia de solicitudes para participar en las mencionadas
pruebas, publicada en el BOJA núm. 15, de 4 de febrero
de 1999.
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A la vista de ello, y de conformidad con lo establecido
en el art. 3.3 del Decreto 528/1996, de 26 de diciembre

R E S U E L V O

Acumular las seis plazas ofertadas en la Orden de 8 de
julio de 1998 de esta Consejería de convocatoria de pruebas
selectivas, por el sistema de acceso de promoción interna,
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Guar-
dería Forestal, a las ofertadas en la Orden de 16 de marzo
de 1998 de convocatoria por el sistema de acceso libre, resul-
tando un total de nueve plazas las ofertadas para su cobertura
mediante el procedimiento selectivo de acceso libre para ingre-
so en el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, opción Guardería Fores-
tal, de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 1999

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 24 de febrero de 1999, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, Opción Arquitectura Técni-
ca (B.2001).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica (B.2001), con-
vocadas por Orden de 8 de julio de 1998 (BOJA núm. 95
de 25 de agosto), de esta Consejería de Gobernación y Justicia,
procede dar cumplimiento a la base novena de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen

medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios, que se encuentren en la situación de servicio activo
o asimilada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación de
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.
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2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 2 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 1999.- La Secretaria Gene-
ral para la Administración Pública, Presentación Fernández
Morales.

Ver Anexo II en página 15.288 del BOJA núm. 143, de 17.12.98

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 10 de febrero de 1999, por la que
se convoca concurso de méritos para la provisión de
puestos de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Consejería, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de
la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia atribuida
a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I
de la presente Orden con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.

Mediante la presente Orden se convoca concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo actualmente vacan-
tes en la Consejería de Salud que se relacionan en el Anexo I,
y con los requisitos que para cada puesto se especifican de
conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de
Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones y condiciones:

a) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Estos funcionarios sólo podrán concursar en el ámbito
de su Consejería y Organismos Autónomos de ella dependien-
tes con las excepciones previstas en la letra h) del presente
apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna, o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.
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b) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

c) Personal docente y sanitario de la Junta de Andalucía.
Este personal únicamente podrá participar para la pro-

visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
educativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter
definitivo de ocupación.

d) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

e) Funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra h) del presente apartado.

f) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

g) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

h) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Consejería.
No estarán afectados por la limitación de puestos a solicitar
expresada en la base Sexta. De no obtener los mismos ningún
puesto de trabajo y si resulta cubierto el puesto de trabajo
que ocupan provisionalmente, se les adscribirá por la Vice-
consejería a un puesto de trabajo correspondiente a su grupo
de pertenencia y para el que reúnan los requisitos exigidos
en la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los

de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras a), b), d), e), f)

y g) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales en todo caso deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 151/1996,
de 30 de abril, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Orden, y con las
reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que en su caso esté establecido en la RPT de que se trate,
sin que en ningún caso la puntuación total pueda exceder
del máximo de 30 puntos establecido para el baremo general
o de 25 puntos para el baremo de puestos de nivel básico.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo.

2. Los diez años se computarán a la fecha de la publi-
cación de esta convocatoria, y de los mismos se excluirá el
tiempo exigido como experiencia previa señalado para ese
puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
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to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad se valorará por años completos de servicios
o fracciones superiores a seis meses, computándose a estos
efectos los reconocidos que se hubiesen prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura
con carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo
citarse a continuación de la titulación la disposición en la
que se establece la equivalencia y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica. Asimismo, no se valorarán
como méritos títulos académicos imprescindibles para la obten-
ción de otros de nivel superior que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con

la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halla agrupada con la propia del puesto
solicitado se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que
en ningún caso pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondiente.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración general de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo
de aplicación para los funcionarios provinientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación
formulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modi-
ficarla si no la encontrara adecuada. Igualmente si fuera nece-
sario podrá solicitar informe del Servicio de Evaluación y Pro-
gramación de Puestos de Trabajo de la Dirección General de
Organización Administrativa e Inspección General de Servicios.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

1. Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción
a las correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Gobernación
y Justicia, en desarrollo del artículo 4 del Decreto 65/1996,
no será necesario que el funcionario señale en la acreditación
del puesto desempeñado a efectos de valoración del trabajo
desarrollado el área o áreas correspondientes, aplicándose la
citada adscripción en todo el tiempo de existencia del puesto.

2. No obstante, si la adscripción establecida no se corres-
pondiera con las características actuales del Cuerpo del fun-
cionario, los titulares de dichos puestos podrán solicitar a los
mismos efectos la acreditación de otras áreas, teniendo en
cuenta la correspondencia entre cuerpos preferentes y áreas
que se indica en el cuadro siguiente, así como la titulación
y opción de acceso al cuerpo y las características reales de
desempeño del puesto.
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6. Cursos de formación especializada.
1. La participación con aprovechamiento en cursos de

formación especializada impartidos por el Instituto Andaluz
de Administración Pública correspondientes al área funcional
del puesto solicitado se considerará equivalente a un año de
experiencia a los efectos del cumplimiento de dicho requisito
en los puestos de trabajo que lo tengan establecido.

2. La acreditación del seguimiento con aprovechamiento
del curso alegado se hará por el solicitante de acuerdo con
las previsiones de la base Séptima, apartado segundo.

3. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado primero no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate, se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud, plazo de presentación y número de pues-
tos a solicitar.

1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se
ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañadas de la relación de preferencia de puestos, según el
modelo del Anexo V, dirigidas al titular de la Consejería, debien-
do presentarse preferentemente en los Registros de los
Servicios Centrales o Delegaciones Provinciales de esta Con-
sejería, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía de la presente Orden.

3. El número máximo de puestos de trabajo que podrá
solicitar el funcionario en la presente convocatoria será de
quince, que deberán ir ordenados por orden de prioridad en
el Anexo V de esta Orden. A estos efectos, se considera un
solo puesto aquéllos incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el VII,

en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en el/los

que procederán a la autobaremación de sus méritos, según
el baremo de esta convocatoria. En caso de discrepancias entre
lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado en el Anexo V,
prevalecerá lo que el funcionario especifique en este último
Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos o anotados en el
Registro General de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a

Grupos de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados. Asimismo, deberán poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los
convocados.

3. Las Organizaciones Sindicales miembros de la Mesa
Sectorial de Administración General tendrán representación en
las Comisiones de Valoración.

Decimoprimera. Resolución.
1. La Comisión de Valoración propondrá a la autoridad

convocante el nombramiento de los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación para cada puesto, en función del
orden de prioridad solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

Decimosegunda. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
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peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, no pudiendo el
funcionario desistir de su solicitud de participación una vez
elevada la propuesta de resolución por la Comisión de Valo-
ración. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que durante el plazo posesorio, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino por con-
vocatoria pública en Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar
por uno de los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito
a esta Consejería, y a la Dirección General de la Función Públi-
ca de la Consejería de Gobernación y Justicia, en el término
de tres días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimotercera. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes, si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente ante el órgano ante el cual se

tomará posesión mediante la presentación del certificado de
empadronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Salud
podrá conceder una prórroga de incorporación hasta un máxi-
mo de 20 días hábiles, si el destino implica cambio de resi-
dencia y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia para el cuidado de hijos, una vez
transcurrido el primer año.

Sevilla, 10 de febrero de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) Baremo general:

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional al
amparo de los artículos 29 y 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía.

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

b) No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación, en el caso de los puestos desempeñados al amparo
del artículo 30 citado, fuese inferior a la correspondiente del
puesto base de su grupo en las áreas funcional o relacional
de aquél, se aplicará esta última.

3. Antigüedad.
La antigüedad se computará por años completos de ser-

vicio o fracción superior a seis meses, valorándose hasta un
máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25 puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados

con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito al puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas, con el correspondiente ISBN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) Baremo para los concursos de puestos de trabajo de
nivel básico.

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarro-
llado», dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta
el desempeño de puestos de trabajo de cada nivel en el área
funcional correspondiente, valorándose hasta un máximo de
7 puntos, en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
o inferior al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.
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ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Bernardino Paz Clavijo.
Presidente suplente: Don Pedro Rueda Cascado.

Vocales:

Don Juan Miguel García Riego.
Don Ramón Lao Sánchez.
Don Antonio Serrano Martín de Eugenio.

Vocales suplentes:

Don Daniel Perera González.
Don José Salvador Muñoz San Martín.
Don Francisco Javier García León.

Vocal Secretario: Don Julián Lozano Requena.
Vocal Secretario suplente: Don Rufino Domínguez Morales.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 12.615 a 12.621
del BOJA núm. 123, de 21.10.97

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de febrero de 1999, de la
Universidad de Huelva, por la que se hace pública
la composición de la Comisión que habrá de resolver
el concurso para la provisión de una plaza de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Universidad de Huelva de 22 de junio de 1998 (BOE de
17 de julio de 1998) por la que se convocan Concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes de esta
Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá
de resolver el Concurso para la provisión de una plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Universitarias de esta Uni-
versidad, que figura como Anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.º, apartado 8.º, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26
de octubre), ante el Rector de la Universidad de Huelva, en
el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de
su publicación.

Huelva, 10 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Ramí-
rez de Verger Jaén.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION 22.6.1998
(BOE 17 de julio de 1998)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

AREA DE CONOCIMIENTO: DIDACTICA DE LA LENGUA
Y LA LITERATURA-7

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Mendoza Fillola, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Barcelona.

Vocales: Don Alfredo Rodríguez López-Vázquez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de A Coruña; don Ubaldo

Rafael Padrón Brito, Catedrático de Escuela Universitaria de
la Universidad de La Laguna; doña M. Carmen Gutiérrez Aja,
Catedrática de Escuela Universitaria de la Universidad de
Burgos.

Secretario: Don Antonio Romero López, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Vidal Lamíquiz Ibáñez, Catedrático de
Universidad de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Vocales: Don José Romera Castillo, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Nacional de Educación a Distancia;
doña Elena Gómez-Villalba Ballesteros, Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada; doña Ana M.ª
Martín Uriz, Catedrática de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid.

Secretario: Don Francisco Romero López, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1999, de la
Universidad de Cádiz, por la que se hace pública la
lista de aspirantes que han superado el proceso selec-
tivo para ingreso en la Escala de Gestión (Especialidad
Informática).

En fecha 19 de diciembre de 1997 se publicó en el Boletín
Oficial del Estado Resolución de 20 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Cádiz, por la que se convocaba proceso
selectivo para ingreso en la Escala de Gestión (Especialidad
Informática) de esta Universidad.

Una vez finalizado el proceso de celebración de los ejer-
cicios, y aplicado lo establecido en la base 1.3 de la citada
convocatoria en relación con la fase de concurso, y a la vista
de la propuesta realizada por el Tribunal Calificador, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la base 7.1 de la convocatoria,
así como en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, este Rectorado ha resuelto:

Artículo único. Declarar que han superado el proceso
selectivo para ingreso en la Escala de Gestión (Especialidad
Informática) de esta Universidad, los aspirantes que se citan
en el Anexo a esta Resolución.

A partir del día siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de esta Resolución, los opositores apro-
bados dispondrán de veinte días naturales para presentar en
el Rectorado de la Universidad la documentación que esta-
blecen las bases 8.1, 8.2 y 8.3 de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados
interponer recurso ordinario ante el Rector en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 11 de febrero de 1999.- El Rector en funciones,
Guillermo Martínez Massanet.
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RESOLUCION de 11 de febrero de 1999, de la
Universidad de Cádiz, por la que se resuelve la adju-
dicación de puestos de trabajo ofrecidos en concurso
de méritos convocado por Resolución de 11 de marzo
de 1998.

Convocado por Resolución de fecha 11 de marzo de 1998
(Boletín Oficial del Estado de 27 de abril de 1998) concurso
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Uni-
versidad, y una vez valorados los méritos alegados por los
aspirantes a los mismos.

Este Rectorado, de conformidad con las atribuciones que
le confiere la normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en distinta localidad o comporta el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro

de los tres días siguientes a la publicación de esta Resolución,
así como el cambio de situación administrativa que en cada
caso corresponda. Si comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación.

Tercero. Los destinos serán irrenunciables, y los traslados
que se deriven de la presente Resolución tendrán la consi-
deración de voluntarios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, conforme
a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Cádiz, 11 de febrero de 1999.- El Rector en funciones,
Guillermo Martínez Massanet.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la firma del Protocolo de
Actuación Conjunta que se indica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.2 de
la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la

Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad al Protocolo de Actuación
Conjunta entre la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía y el Instituto Tecnológico Geominero de España,
de fecha 21 de diciembre de 1998, para la realización del
Proyecto de ordenación minero-ambiental de la explotación
de áridos en Alhaurín de la Torre (Málaga), en el ámbito del
Convenio Marco de asistencia técnica celebrado entre la Con-
sejería de Economía, Planificación, Industria y Energía de la
Junta de Andalucía y dicho Instituto el día veinticuatro de
julio de mil novecientos ochenta y cuatro.
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Expediente número 1998/248782.
Importe: 31.598.400 ptas.

Sevilla, 21 de diciembre de 1998.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de enero de 1999, de la
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se hace pública la relación de
ayudas en equipamientos deportivos correspondiente
al ejercicio 1998, concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

Cumpliendo lo previsto en el artículo octavo de la Orden
de 5 de febrero de 1998 por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de ayudas en equipamientos depor-
tivos a las Entidades Locales y entidades públicas y privadas
andaluzas, sin ánimo de lucro (BOJA núm. 17, de 12 de
febrero de 1998), así como lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Hacer públicas las ayudas en equipamientos deportivos
concedidas al amparo de la citada Orden de 5 de febrero
de 1998, con cargo a las siguientes aplicaciones:
01.14.00.01.00..78000.38A.4 y 11.14.00.19.00.78200.
38A.5 a las Federaciones Deportivas Andaluzas que se citan
a continuación y por la cuantía que se indica:

Expediente: T123SB0198SE.
Entidad: Federación Andaluza de Ajedrez.
Importe: 984.510 ptas.

Expediente: T123SB0198SE.
Entidad: Federación Andaluza de Ciclismo.
Importe: 5.640.870 ptas.

Expediente: T123SB0198SE.
Entidad: Federación Andaluza de Deportes de Orientación.
Importe: 643.000 ptas.

Expediente: T060SB0198MA.
Entidad: Federación Andaluza de Golf.
Importe: 4.431.386 ptas.

Expediente: T093SB0198SE.
Entidad: Federación Andaluza de Halterofilia.
Importe: 4.219.030 ptas.

Expediente: T047SB0198CA.
Entidad: Federación Andaluza de Piragüismo.
Importe: 5.230.000 ptas.

Expediente: T080SB0198SE.
Entidad: Federación Andaluza de Tiro al Vuelo.
Importe: 2.500.000 ptas.

Expediente: T037SB0198GR.
Entidad: Federación Andaluza de Tiro Olímpico.
Importe: 5.400.000 ptas.

Expediente: T081SB0198SE.
Entidad: Federación Andaluza de Remo.

Importe: 4.982.080 ptas.

Expediente: T046SB0198CA.
Entidad: Federación Andaluza de Vela.
Importe: 7.690.000 ptas.

Expediente: T096SB0198SE.
Entidad: Federación Andaluza de Espeleología.
Importe: 13.178.100 ptas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de enero de 1999.- El Director General, Enri-
que Naz Pajares.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 2 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se hace pública la concesión de Becas de
Perfeccionamiento y Ampliación de Estudios relacio-
nados con las Artes Escénicas, Musicales y de la
Imagen.

De conformidad con la Orden de 13 de febrero de 1998,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de Becas de Perfeccionamiento y Ampliación de Estu-
dios relacionados con las Artes Escénicas, Musicales y de la
Imagen, convocada por Resolución de 23 de marzo de 1998,
he resuelto hacer pública la relación de becas concedidas,
según Resoluciones de 10 de septiembre de 1998 y de 9
de diciembre de 1998, que a continuación se indican:
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Lo que se publica para general conocimiento y a los efectos
de lo establecido en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 1999.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.

RESOLUCION de 8 de febrero de 1999, de la
Viceconsejería, mediante la que se hacen públicas ayu-
das a los entes locales ubicados dentro y fuera de
Andalucía correspondientes al año 1998 para la pro-
moción cultural de las Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía.

Por Resolución de 12 de febrero de 1998 (BOJA núm. 29,
de 14 de marzo de 1998) se convocaron las ayudas públicas
para la promoción cultural de las Comunidades Andaluzas
asentadas fuera de Andalucía, correspondientes al ejercicio
de 1998, al amparo de la Orden de la Consejería de Cultura
de 31 de marzo de 1997 (BOJA núm. 44, de 15 de abril),
por la que se regula la concesión de subvenciones destinadas
a la promoción cultural de las Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9 de dicha
Orden y de lo establecido en el art. 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma,

R E S U E L V O

1. Publicar la relación de Subvenciones otorgadas en el
ejercicio 1998, con cargo a la aplicación presupuestaria

461.00 del Programa 35G a los Entes Locales ubicados dentro
y fuera de Andalucía.

2. El destino y beneficiarios de tales subvenciones son
los que a continuación se relacionan:

Sevilla, 8 de febrero de 1999.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 10 de febrero de 1999, del
Comisionado para la Droga, por la que se hacen públi-
cas las ayudas concedidas en materia de Atención a
las Drogodependencias.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, este Comisionado para la Droga ha resuel-
to hacer pública la siguiente relación de ayudas concedidas
a las Corporaciones Locales y Diputaciones Provinciales,
durante el ejercicio presupuestario de 1998, en materia de
Drogodependencias.
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Sevilla, 10 de febrero de 1999.- El Comisionado para
la Droga, José M. Rodríguez López.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Asociación de Médicos Interinos Generales «Asprome-
dig» contra el acto administrativo dictado por Consejería de
Salud de la Junta de Andalucía, sobre Resolución de 30.9.97
que aprueba la Oferta de Empleo Público para 1997 en los
Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Recurso número 4.426/98. Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 28 de enero de 1999.- El Secretario.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. UNO DE MALAGA

ANUNCIO.

En cumplimiento del artículo 47 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa se hace público la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso-admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número de recurso: Procedimiento abreviado núm. 39/99.
Fecha de interposición: Ocho de enero de 1999.
Recurrente: Doña Rosario Montiel Cuenca.
Administración autora de la actuación impugnada:

Servicio Andaluz de Salud.
Actuación impugnada: Recurso de tres de noviembre de

1998, del Servicio Andaluz de Salud, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía con fecha 10 de noviembre
de 1998.

Se advierte que la inserción del presente anuncio sirve
de emplazamiento en forma legal a las personas que tengan
interés en el mantenimiento de los referidos actos, para que
si a su derecho interesa puedan comparecer y personarse en
autos, debidamente representados por Procurador y asistidos
de Letrado, o en su caso, representados y asistidos de Letrado,
en el plazo de nueve días, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, que lo verificarán en calidad de
demandados.

En Málaga, a diez de febrero de 1999.- La Secretaria,
La Magistrada-Juez.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 25 de febrero de 1999, de la
Secretaría General, por la que se anuncia concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del servicio
que se cita. (PD. 548/99)).

1. Entidad adjudicadora: Parlamento de Andalucía.
2. Objeto del contrato: Prestación del servicio para la gra-

bación en audio y vídeo de las sesiones del Pleno, Comisiones
y otras actividades del Parlamento de Andalucía.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 9.000.000 de pesetas.
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Documentación e Información.
a) Entidad: Parlamento de Andalucía, Servicio de Régi-

men Interior y Seguridad. De lunes a viernes, de 10 a 13
horas.

b) Domicilio: C/ Parlamento de Andalucía, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/459.21.00.
e) Fax: 95/459.21.03.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Antes de los seis últimos días de la fecha límite de pre-
sentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: Hasta las 14 horas del vigésimo sexto

día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, y si dicho día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará
el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del Parlamen-
to de Andalucía, en el domicilio antes citado.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
8. Apertura de las ofertas: En el domicilio citado del Par-

lamento de Andalucía, en la fecha y hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del organismo con, al menos, 48
horas de antelación.

9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de febrero de 1999.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 26 de febrero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica. (PD. 540/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración.

c) Número de expediente: 4/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de operación del Cen-

tro de Coordinación de Emergencias (CECEM) de la Junta de
Andalucía. Instalaciones de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.

b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma Andaluza.
d) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos treinta y siete millones setecientas ochenta mil
(237.780.000) pesetas.

5. Garantía provisional: Cuatro millones setecientas cin-
cuenta y cinco mil seiscientas (4.755.600) pesetas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Personal y Administración. Secre-

taría General Técnica. Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954/57.55.00.
e) Telefax: 954/21.18.39.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo: III. Subgrupo: 3. Categoría: d.
b) Otros requisitos. Deberá reunir las exigencias de sol-

vencia técnica, económica y financiera fijadas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las catorce horas del

lunes 19 de abril de 1999.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la técnica y la proposición económica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
2.º Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El lunes 26 de abril se reunirá la Mesa de

Contratación para la apertura de sobres «A» (documentación
administrativa). En su caso, a través del tablón de anuncios
de la Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar.

El jueves 29 de abril, la Mesa procederá a la apertura
de las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
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11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío DOCE: 26 de febrero de 1999.

Sevilla, 26 de febrero de 1999.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto anunciar la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación Administrativa.
c) Número de expediente: C.C. 2009/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro para la dotación

de un sistema de seguridad y de alta disponibilidad a la apli-
cación de libre elección de médico especialista del Servicio
Andaluz de Salud (a2009n-98-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

34.603.940 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.11.98.
b) Contratista: Sun Microsystems Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 34.500.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto anunciar la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección
de Ordenación Administrativa.

c) Número de expediente: C.C. 2025/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro para la ampliación

de un segundo dominio en el equipo Enterprise 10000, para
el Servicio de Información Estratégica del Servicio Andaluz
de Salud (a2025n-98-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.724.609 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.11.98.
b) Contratista: Sun Microsystems Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.724.609 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto anunciar la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 157/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de terapias domiciliarias

administradas por vía respiratoria mediante concierto
(a157-98-HTO).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 126, de 5.11.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

130.426.500 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.98.
b) Contratista: Gasmedi 2000, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 124.992.063 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.



BOJA núm. 29Página núm. 2.834 Sevilla, 9 de marzo 1999

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto anunciar la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: C.P. 2/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de nitrógeno líquido

para criopreservación de tejidos (a2-98crts-CAD).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 66, de 16.6.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

20.702.400 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.8.98.
b) Contratista: S.E. Carburos Metálicos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.675.400 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto anunciar la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 6/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos para

la obtención de plasma por aféresis (a6n-98crts-CAD).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.11.98.

b) Contratista: Baxter, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.400.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto anunciar la siguiente adjudicación defi-
nitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración.
c) Número de expediente: P.N.S.P. 5/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de equipos de pla-

quetas en unipunción con cámara LRS (a5n-98crts-CAD).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

10.972.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12.11.98.
b) Contratista: Gambro, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.761.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito de

Atención Primaria de Algeciras-La Línea. Algeciras (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción.
c) Número de expediente: C.P. 22758/98.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario

urgente mediante concierto (a22758-98-DALG).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 122, de 27.10.98.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

105.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.12.98.
b) Contratista: Urbaser, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 104.318.497 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 17/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de revistas y base

de datos (a17-98-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 49, de 2.5.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

24.840.496 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.6.98.
b) Contratista: Ebsco Subcription Services Europe.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 23.516.048 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al

art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 60/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material de video-

cirugía (a60-98-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 106, de 19.9.98.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

31.290.380 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.11.98.
b) Contratista: Auto Suture España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.306.314 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total: 2.025.424 ptas.
7. Lotes declarados desiertos: 7/092550, 8/092559,

9/093304 y 14/094356.

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N.S. 13/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipamiento electromédico (electrobisturíes, selladora y otros)
(a13n-98-HVR).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

11.642.298 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.11.98.
b) Contratista: Dextro Médica, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.642.298 ptas.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N.S. 16/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipamiento electromédico (microscopios y otros)
(a16n-98-HVR).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.538.452 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.10.98.
b) Contratista: Rego & Cía., S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.538.452 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N.S. 18/98.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

e q u i p a m i e n t o e l e c t r o m é d i c o ( g a m m a c á m a r a )
(a18n-98-HVR).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.568.732 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.10.98.
b) Contratista: Elscint España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 14.568.732 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N.S. 20/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipamiento electromédico (polígrafos) (a20n-98-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

28.182.744 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.10.98.
b) Contratista: Mennen Medical España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 28.182.744 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N.S. 25/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipamiento electromédico (pulsioxímetros, monitores y
otros) (a25n-98-HVR).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.034.124 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.10.98.
b) Contratista: Diagniscan, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.932.371 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adjudicación
definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el art. 94.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N.S. 32/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de vitrinas de segu-

ridad de gases (a32n-98-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
5.815.776 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.9.98.
b) Contratista: Cruma Material de Laboratorio, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.815.776 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publican adju-
dicaciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación al
art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto anular y dejar sin efecto la siguiente
adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N. 2.026.98.88.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

autoanalizador Hitachi (anu20269888n-OSU).
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

29.849.341 ptas.

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 526/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 1999/014851 (8/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de toco-

ginecología, contenedores, férulas, aspiradores, esparadrapos,
material de oxigenoterapia y termómetros (014851-HTO).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.
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c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nueve
millones novecientas treinta y dos mil novecientas treinta y
tres pesetas (9.932.933 ptas.). Cincuenta y nueve mil seis-
cientos noventa y ocho euros con trece céntimos (59.698,13
euros).

5. Garantías. Provisional: Se declara exenta en base al
artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del sexto día natural contado a partir del siguiente a
la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras se entregarán en
el Almacén del Servicio de Suministros del Hospital Torre-
cárdenas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 527/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de
Servicios Generales.

c) Número de expediente: C.A. 1999/010948 (6/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de bisturíes,

conexiones, drenajes, bolsas, cánulas, tubos y electrodos
(010948-HTO).

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-
ticuatro millones novecientas treinta y siete mil novecientas
cincuenta y cuatro pesetas (24.937.954 ptas.). Ciento cua-
renta y nueve mil ochocientos ochenta euros con trece céntimos
(149.880,13 euros).

5. Garantías. Provisional: Se declara exenta en base al
artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del sexto día natural contado a partir del siguiente a
la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Las muestras se entregarán en
el Almacén del Servicio de Suministros del Hospital Torre-
cárdenas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 528/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
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to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen del Rocío de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativo. Area de Suministros y Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 1999/017524 (3/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión Indirecta del Servicio

de Terapias Domiciliarias administradas por vía respiratoria
mediante concierto (017524-HVR).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Tres-
cientos noventa y cinco millones cuatrocientas veintisiete mil
ochocientas veinticinco pesetas (395.427.825 ptas.). Dos
millones trescientos setenta y seis mil quinientos sesenta y
nueve euros con diez céntimos (2.376.569,10 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Area de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 95/424.82.72.
e) Telefax: 95/424.82.11.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
19 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, a las 11,00
horas del jueves de la semana siguiente del término del plazo
de licitación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 529/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 1999/014876 (9/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de apósitos y bra-

gapañales (014876-HTO).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticuatro millones novecientas noventa y una mil ciento vein-
tiocho pesetas (24.991.128 ptas.). Ciento cincuenta mil ciento
noventa y nueve euros con setenta y un céntimos (150.199,71
euros).

5. Garantías. Provisional: Se declara exenta en base al
artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del sexto día natural contado a partir del siguiente a
la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
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10. Otras informaciones: Las muestras se entregarán en
el Almacén del Servicio de Suministros del Hospital Torre-
cárdenas.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 530/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.A. 1999/017668 (18/99).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

dispositivos informáticos (017668-HTO).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Centros del Complejo Hospitalario.
d) Plazo de entrega: 24 meses.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones de pesetas (12.000.000 de ptas.). Setenta y dos
mil ciento veintiún euros con cuarenta y seis céntimos
(72.121,46 euros).

5. Garantías. Provisional: Se declara exenta en base al
artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 19.a) y e) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)

9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones
tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del sexto día natural contado a partir del siguiente a
la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 531/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suminis-

tros-Almacenes.
c) Número de expediente: C.P. 1999/020653.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de combustible

(020653-HAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Area Hospitalaria de Antequera.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nueve

millones quinientas mil cuarenta y cinco pesetas (9.500.045
ptas.). Cincuenta y siete mil noventa y seis euros con cuarenta
y tres céntimos (57.096,43 euros).

5. Garantías. Provisional: En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, se exime de la presentación de garantía
provisional.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: Infante Don Fernando, 67.
c) Localidad y código postal: Antequera (Málaga),

29200.
d) Teléfono: 95/270.62.66.
e) Telefax: 95/284.12.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta del mencionado Hospital, a las
10,00 horas del quinto día natural contado a partir del siguiente
día de la terminación del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 532/99).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suminis-

tros-Almacenes.
c) Número de expediente: C.P. 1999/020666.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de lentes intra-

oculares (020666-HAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Area Hospitalaria de Antequera.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Seis millo-

nes ciento treinta y dos mil doscientas pesetas (6.132.200
ptas.). Treinta y seis mil ochocientas cincuenta y cinco euros
con veintisiete céntimos (36.855,27 euros).

5. Garantías. Provisional: En cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, se exime de la presentación de garantía
provisional.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: Infante Don Fernando, 67.
c) Localidad y código postal: Antequera (Málaga),

29200.
d) Teléfono: 95/270.62.66.
e) Telefax: 95/284.12.59.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta del mencionado Hospital, a las
10,00 horas del quinto día natural contado a partir del siguiente
día de la terminación del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de febrero de 1999.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de febrero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se revoca y
declara sin efectos la de 17 de febrero del mismo año,
por la que se anuncia concurso público abierto para
la contratación del suministro que en la misma se cita.
(PD. 452/99). (BOJA núm. 24, de 25.2.99). (PD.
554/99).

Visto el expediente de contratación administrativa C-2/99
de suministro para la impresión y distribución de carpetas
de documentación sobre drogas para 1999.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que el anuncio de licitación del referido expe-
diente de contratación ha sido publicado por Resolución de
esta Secretaría General Técnica de 17 de febrero de este año,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 24,
del día 25 de febrero, en la página número 2.369, con la
referencia de anuncio PD. 452/99.

Segundo. Que, tras la publicación del mencionado anun-
cio, se han observado errores procedimentales respecto a la
tramitación de la fase económico-financiera de dicho expe-
diente, lo que aconseja la revocación del anuncio de licitación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Conforme a lo establecido en el artículo 105.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, las Administraciones Públicas podrán en cualquier
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momento revocar sus actos, expresos o presuntos, no decla-
rativos de derechos, siempre que tal revocación no sea con-
traria al ordenamiento jurídico, siendo competencia de este
Organo de Contratación la revocación del acto administrativo,
por el mismo dictado, por el que se anuncia la antes referida
licitación, delegada en esta Secretaría General Técnica por
Orden de 24 de septiembre de 1996 (BOJA 115, de 5 de
octubre).

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Secretaría General Técnica

A C U E R D A

Primero. Revocar y declarar sin efectos la Resolución de
esta Secretaría General Técnica de 17 de febrero de 1999,
por la que se anuncia concurso abierto para la contratación
del suministro para la impresión y distribución de carpetas
de documentación sobre drogas para 1999, expte. C-2/99,
publicada en la página 2.369 del BOJA número 24, de 25
de febrero (PD. 452/99).

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 1999.- El Secretario General
Técnico, Justo Mañas Alcón.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de febrero de 1999, de la
Universidad Internacional de Andalucía, por la que se
convoca concurso de servicios. (PP. 510/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Internacional de Andalucía.
b) Número de expediente: SE-1-99.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de Comedor-Bar-Cafetería de la Sede

Iberoamericana Santa María de La Rábida de la Universidad
Internacional de Andalucía.

b) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento de adjudicación: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto alzado. Importe máximo: 38.000.000 de

pesetas.
5. Garantías.
a) Provisional: 760.000 pesetas.
b) Definitiva: 1.520.000 pesetas.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Sede Iberoamericana Santa María de La Rábi-

da de la Universidad Internacional de Andalucía.
b) Domicilio: Paraje La Rábida, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Palos de la Frontera (Huel-

va), 21819.
d) Teléfono: 959/35.04.52.
e) Telefax: 959/35.01.58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: III-8.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas

del decimotercer día natural, contado desde el siguiente al
de la presente publicación.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Sede
Iberoamericana Santa María de La Rábida de la Universidad
Internacional de Andalucía.

1.º Entidad: Sede Iberoamericana Santa María de La Rábi-
da de la Universidad Internacional de Andalucía.

2.º Domicilio: Paraje La Rábida, s/n.
3.º Localidad y Código Postal: Palos de la Frontera (Huel-

va), 21819.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: 3 meses desde la apertura de proposiciones
(art. 90 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas).

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sede Iberoamericana Santa María de La Rábi-

da de la Universidad Internacional de Andalucía.
b) Domicilio: Paraje La Rábida, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Palos de la Frontera (Huel-

va), 21819.
d) Fecha: Décimo día natural, después del indicado en

el apartado 8.a) de esta publicación.
Si la fecha coincidiera en sábado o día inhábil, se tras-

ladará al siguiente día distinto a los anteriores.
e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha

y en el lugar indicado en el punto 9 de esta publicación,
se harán públicos en el tablón de anuncios los defectos sub-
sanables observados en la documentación, siendo remitida
la documentación subsanada a la Mesa de Contratación en
un plazo no superior a dos días desde su publicación en el
tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como en prensa, será de cuenta del adjudicatario.

La Rábida, 19 de febrero de 1999.- El Director, José
Martín Ostos.

ANUNCIO de la Universidad de Huelva, por el
que se hace pública la adjudicación de un contrato
de obras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que a conti-
nuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: O/17/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Revestimiento y Renovación

de Fachadas Edificio La Merced de la Universidad de Huelva.
c) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio

de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 136, de fecha 28 de noviembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
7.443.643 pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de diciembre de 1998.
b) Contratista: Bricodiel, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.550.405 pesetas.

Huelva, 8 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

ANUNCIO de la Universidad de Huelva, por el
que se hace pública la adjudicación de contrato de
suministro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se hace
pública la adjudicación del contrato de suministro que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: S/05/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Un Sistema Informático para

el Servicio Central de Informática de la Universidad de Huelva.
c) Lote: Lote único.
d) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio

de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 139, de fecha 5 de diciembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

26.000.000 de pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de enero de 1999.
b) Contratista: Fujitsu ICL España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 24.000.000 de pesetas.

Huelva, 9 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

ANUNCIO de la Universidad de Huelva, por el
que se hace pública la adjudicación de contrato de
suministro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se hace
pública la adjudicación del contrato de suministro que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: S/08/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Equipos Informáticos para los

Centros de la Universidad de Huelva.
c) Lote: Lote único.

d) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 139, de fecha 5 de diciembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

27.750.000 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de enero de 1999.
b) Contratista: Fujitsu ICL España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 26.300.000 pesetas.

Huelva, 9 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

ANUNCIO de la Universidad de Huelva, por el
que se hace pública la adjudicación de contrato de
servicio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se hace
pública la adjudicación del contrato de servicio que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio y Contratación.
c) Número de expediente: SE/06/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Seguridad y vigilancia en los

Centros de la Universidad de Huelva».
c) Plazo de ejecución: 1 año.
d) Boletín o Diario y fecha de publicación del anuncio

de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 133, de fecha 21 de noviembre de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

99.392.109 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Declarado desierto por Resolución de fecha 29 de ene-

ro de 1999.

Huelva, 9 de febrero de 1999.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. INSTITUTO
DE DEPORTES

RESOLUCION de 28 de enero de 1999, por la
que se anuncia la contratación que se indica. (PP.
277/99).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Admón.
Expediente: 583/98.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Proyecto de cerramiento en el Centro Depor-

tivo Villegas.
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Plazo de ejecución: Dos meses.
Lugar de ejecución: Barriada de Villegas, en Avda. de

Sancho Dávila (Sevilla).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.046.856 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 100.937 ptas.
Definitiva: 201.874 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfono: 95/459.68.00.
Telefax: 95/452.33.70.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat. Sevillana de Copias, C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf: 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo,
se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Salvo que circunstancias concretas lo requieran

se realizará por la Mesa de Contratación al quinto día hábil
siguiente al de terminación de presentación de proposiciones,
lo cual se comunicará con anterioridad a los licitadores.

9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de enero de 1999.- El Secretario General.

RESOLUCION de 28 de enero de 1999, por la
que se anuncia la contratación que se indica. (PP.
278/99).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Admón.
Expediente: 577/98.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Proyecto de construcción de una pista poli-

deportiva en el Centro Deportivo en el Sector 14 del Polígono
Aeropuerto.

Plazo de ejecución: Tres meses.
Lugar de ejecución: Entre las calles Hiroshima, Afganistán

y Sendai (Sevilla).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.280.808 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 256.616 ptas.
Definitiva: 531.232 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.

Domicilio: Avda. Kansas City s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfono: 95/459.68.00.
Telefax: 95/452.33.70.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat. Sevillana de Copias, C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf: 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo,
se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Salvo que circunstancias concretas lo requieran

se realizará por la Mesa de Contratación al quinto día hábil
siguiente al de terminación de presentación de proposiciones,
lo cual se comunicará con anterioridad a los licitadores.

9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 28 de enero de 1999.- El Secretario General.

RESOLUCION de 1 de febrero de 1999, por la
que se anuncia la contratación que se indica. (PP.
279/99).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Admón.
Expediente: 550/98.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Ejecución de las obras contenidas en el pro-

yecto de reforma para mejoras en la pista deportiva del Centro
Cívico Los Carteros.

Plazo de ejecución: Tres meses.
Lugar de ejecución: Avda. Manuel del Valle, s/n (Sevilla).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.731.483 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 294.630 ptas.
Definitiva: 589.259 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfono: 95/459.68.00.
Telefax: 95/452.33.70.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat. Sevillana de Copias, C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf: 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo,
se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.
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Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Salvo que circunstancias concretas lo requieran

se realizará por la Mesa de Contratación al quinto día hábil
siguiente al de terminación de presentación de proposiciones,
lo cual se comunicará con anterioridad a los licitadores.

9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de febrero de 1999.- El Secretario General.

RESOLUCION de 2 de febrero de 1999, por la
que se anuncia la contratación que se indica. (PP.
322/99).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Admón.
Expediente: 572/98.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Proyecto de ampliación del alumbrado en

la Instalación Deportiva La Unión-Oliva.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Lugar de ejecución: Avda. Ntra. Sra. de la Oliva (Sevilla).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.448.387 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 108.968 ptas.
Definitiva: 217.935 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfono: 95/459.68.00.
Telefax: 95/452.33.70.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat. Sevillana de Copias, C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf: 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.

Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales
a contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo,
se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Salvo que circunstancias concretas lo requieran

se realizará por la Mesa de Contratación al quinto día hábil
siguiente al de terminación de presentación de proposiciones,
lo cual se comunicará con anterioridad a los licitadores.

9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 2 de febrero de 1999.- El Secretario General.

AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN SEVILLA

ANUNCIO de subasta. (PP. 162/99).

Delegación Especial de Andalucía.
Dependencia Regional de Recaudación.
Expediente ejecutivo núm. A41218603NEW.
Por la Dependencia Regional de Recaudación de la Dele-

gación Especial de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de Andalucía, se ha dictado la siguiente Providencia:

Visto el expediente administrativo de apremio que por
la Unidad Regional de Recaudación de la Delegación Especial
de la AEAT de Andalucía, se sigue contra Newkit, S.A., con
NIF A41218603 como consecuencia del impago de deter-
minadas deudas con la Hacienda Pública, habiéndose acor-
dado el día 11 de diciembre de 1998 la enajenación en pública
subasta de los bienes muebles embargados procede mediante
la presente, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 146 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 1684/90, de 20 de diciembre (BOE número 3, de
3.1.91).

Decretar la venta en pública subasta de dichos bienes
muebles, que se celebrará el día 6 de abril de 1999 a las
12 horas de la mañana en el Salón de Actos de la Delegación
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Sevilla,
sita en calle Tomás de Ibarra, núm. 36, planta primera.
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Para todos los lotes, los tramos de licitación en primera
y segunda subasta quedan marcados en 5.000 ptas.

Notifíquese esta providencia conforme establece el artícu-
lo 146.2 del Reglamento General de Recaudación, haciendo
constar en la misma que en cualquier momento anterior al
de la adjudicación del bien podrá liberarse el bien embargado
pagando los débitos y costas del procedimiento.

En virtud a lo anteriormente expuesto, se hace público
el presente anuncio y se advierte a todos los interesados que
la citada subasta se realizará con sujeción a las siguientes
condiciones:

Primero. Los bienes muebles embargados están depo-
sitados en C/ Silos, s/n, 41500, Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Segundo. Obligación de constituir ante la Mesa de Subasta
el preceptivo depósito de garantía, que será, al menos, del
20% del tipo de aquélla, con advertencia de que dicho depósito
se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no
satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que
sobre el importe del depósito origine la inefectividad de la
adjudicación.

Tercero. Prevención de que la subasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adjudicación de bienes, si
se hace el pago de la deuda, intereses y costas del pro-
cedimiento.

Cuarto. Obligación del rematante de entregar en el acto
de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes la
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación.

Quinto. Admisión de ofertas en sobre cerrado, que deberán
ajustarse a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 147
de este Reglamento.

Sexto. Posibilidad de realizar una segunda licitación cuan-
do la Mesa, al finalizar la primera, lo juzgue pertinente, así
como posibilidad de adjudicación directa cuando los bienes
no hayan sido adjudicados en la subasta.

Séptimo. Que las cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes al Derecho del Estado quedarán subsistentes sin apli-
carse a su extinción el precio del remate, entendiéndose que
los rematantes los aceptan y quedan subrogados en las res-
ponsabilidades de los mismos.

Octavo. Que, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 158 del Reglamento General de Recaudación, el Estado
se reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes
embargados, cuando en el procedimiento de enajenación regu-
lado en el Capítulo VI del Título I del Libro III del RGR no
se hubieren adjudicado.

Noveno. Que los gastos de escritura y cuantos se deriven
de la adjudicación serán de cuenta del rematante.

Décimo. En el caso de deudores u otros interesados con
domicilio desconocido, la notificación de subasta se entenderá
efectuada, a todos los efectos legales, por medio del presente
anuncio.

El presente anuncio de subasta será expuesto al público
en el tablón de anuncios de la Delegación de la AEAT de
Sevilla y en el del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira. Asi-
mismo, se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1998.- El Jefe de la Depen-
dencia, Fernando Rodríguez Tuñas.

ANUNCIO de subasta. (PP. 163/99).

Delegación Especial de Andalucía.
Dependencia Regional de Recaudación.
Expediente ejecutivo núm. A41069139 FER.
Por la Dependencia Regional de Recaudación de la Dele-

gación Especial de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria de Andalucía, se ha dictado la siguiente Providencia:

Visto el expediente administrativo de apremio que por
la Unidad Regional de Recaudación de la Delegación Especial
de la AEAT de Andalucía, se sigue contra Ferretería La Herra-
dura, S.A., con NIF A41069139, como consecuencia del
impago de determinadas deudas con la Hacienda Pública,
habiéndose acordado el día 11 de enero de 1999 la ena-
jenación en pública subasta de los bienes inmuebles embar-
gados procede mediante la presente, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento General de
Recaudación, aprobado por R.D. 1684/90, de 20 de diciembre
(BOE número 3, de 3.1.91).

Decretar la venta en pública subasta de dichos bienes
inmuebles, que se celebrará el día 20 de mayo de 1999 a
las 10 horas de la mañana en el Salón de Actos de la Dele-
gación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de
Sevilla, sita en calle Tomás de Ibarra, núm. 36, planta primera.

DESCRIPCION DE LOS BIENES INMUEBLES

1. Urbana: Casa en Sevilla, Sección Primera, calle Cabeza
del Rey Don Pedro, número 15 antiguo y 13 moderno de
gobierno, esquina a calle Aguilas, número 1 accesorio; que
linda: Por la derecha de su entrada, calle Aguilas; izquierda,
casa número 13, hoy 15 de la calle Cabeza del Rey Don
Pedro, y fondo, con el número 3 de la calle Aguilas.

Finca núm. 2.751, antes 937, inscrita al folio 127 del
libro 77 y tomo 2.395 del Registro de la Propiedad núm. 11
de los de Sevilla.

Valoración: 89.548.000 ptas.
Cargas preferentes a las del estado: 77.539.308 ptas.
Tipo de subasta en primera licitación: 12.008.692 ptas.
Tramos de licitación en primera subasta: 100.000 ptas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 9.006.519 ptas.
Tramos de licitación en segunda subasta: 100.000 ptas.

2. Urbana: Casa, sita en Sevilla, Sección Primera, calle
Aguilas núm. 3 de gobierno, compuesta de tres plantas, ocu-
pando un área superficial de ciento treinta y dos metros y
diecisiete centímetros cuadrados. Linda: Por la derecha de
su entrada con la del núm. 5, y por la izquierda, con la del
núm. 1, ambas de dicha calle; y por la espalda, con casas
de la calle Cabeza del Rey Don Pedro.

Finca núm. 2.970, antes 2.498, inscrita al folio 155,
libro 76 y tomo 2.372 en el Registro de la Propiedad núm. 11
de los de Sevilla.

Valoración: 83.093.685 ptas.
Cargas preferentes a las del estado: 67.284.588 ptas.
Tipo de subasta en primera licitación: 15.809.097 ptas.
Tramos de licitación en primera subasta: 100.000 ptas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 11.856.822 ptas.
Tramos de licitación en segunda subasta: 100.000 ptas.

Notifíquese esta providencia conforme establece el artículo
146.2 del Reglamento General de Recaudación, haciendo
constar en la misma, que en cualquier momento anterior al
de la adjudicación de los bienes podrá liberarse los bienes
embargados, pagando los débitos y costas del procedimiento.

En virtud a lo anteriormente expuesto, se hace público
el presente anuncio y se advierte a todos los interesados que
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la citada subasta se realizará con sujeción a las siguientes
condiciones:

Primero. Los títulos de propiedad que han sido suplidos
por Certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de manifiesto
en la Dependencia Regional de Recaudación de la Delegación
Especial de la AEAT de Andalucía, para que puedan exami-
narlos quienes deseen tomar parte en la subasta hasta el día
anterior a la misma (de 9 a 14 horas, de lunes a viernes),
entendiéndose que se conforman con ellos sin que tengan
derecho a exigir ningún otro.

Segundo. Obligación de constituir ante la Mesa de Subasta
el preceptivo depósito de garantía, que será, al menos, del
20% del tipo de aquélla, con advertencia de que dicho depósito
se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no
satisfacen el precio del remate, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que incurrirán por los mayores perjuicios que
sobre el importe del depósito origine la inefectividad de la
adjudicación.

Tercero. Prevención de que la subasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adjudicación de bienes, si
se hace el pago de la deuda, intereses y costas del pro-
cedimiento.

Cuarto. Obligación del rematante de entregar en el acto
de la adjudicación o dentro de los cinco días siguientes, la
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación.

Quinto. Admisión de ofertas en sobre cerrado, que deberán
ajustarse a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 147
de este Reglamento.

Sexto. Posibilidad de realizar una segunda licitación cuan-
do la Mesa, al finalizar la primera, lo juzgue pertinente, así
como posibilidad de adjudicación directa cuando los bienes
no hayan sido adjudicados en la subasta.

Séptimo. Que las cargas o gravámenes anteriores y pre-
ferentes al Derecho del Estado quedarán subsistentes sin apli-
carse a su extinción el precio del remate, entendiéndose que
los rematantes los aceptan y quedan subrogados en las res-
ponsabilidades de los mismos.

Octavo. Que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 158 del Reglamento General de Recaudación, el Esta-
do se reserva el derecho a pedir la adjudicación de los bienes
embargados, cuando en el procedimiento de enajenación regu-
lado en el Capítulo VI del Título I del Libro III del R.G.R.
no se hubieren adjudicado.

Noveno. Que los gastos de escritura y cuantos se deriven
de la adjudicación, serán de cuenta del rematante.

Décimo. En el caso de deudores u otros interesados con
domicilio desconocido, la notificación de subasta se entenderá
efectuada, a todos los efectos legales, por medio del presente
anuncio.

El presente anuncio de subasta será expuesto al público
en el tablón de anuncios de la Delegación de la AEAT de
Sevilla y en el del Ayuntamiento de Sevilla. Asimismo, se anun-
ciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 1999.- El Jefe de la Dependencia,
Fernando Rodríguez Tuñas.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de antepro-
yecto, proyecto y opción a dirección técnica. (PP.
535/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: Expte. núm.: C-JB-3005-PR-0.
a) Descripción: Redacción del anteproyecto, proyecto y

opción a dirección técnica, de las medidas compensatorias
correspondientes a la Autovía A-381, Jerez de la Frontera-Los
Barrios. Actuaciones relacionadas con la vegetación y la res-
tauración de hábitats e instalaciones de uso público.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución:
Para el anteproyecto y proyecto: Cuatro meses y medio

(4,5).
Para la dirección de obra: Ocho meses (8).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación:
Para el Proyecto: Seis millones doscientas setenta mil

(6.270.000) pesetas, IVA incluido (37.683,46 euros).
Para la Dirección Técnica: Ocho millones (8.000.000)

de pesetas, IVA incluido (48.080,97 euros).
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
Teléfono: (95) 421.15.55. Fax: (95) 456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 6 de abril de 1999.
b) Documentación a presentar: Según Cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA).
Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. (Sevilla) 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: El día 28 de abril de 1999 a las 10,00 h.
9. Otras informaciones.
Clasificación requerida: No.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 25 de febrero de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de consultoría
y asistencia. (PP. 539/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato: Expedientes: H-GR-5223-PD-0 y
H-GR-5222-PD-0.

a) Descripción: Redacción de Proyecto de trazado y cons-
tructivo, colaboración en gestiones de expropiación y opción
a dirección de obra, correspondiente a Abastecimiento a la
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Vega de Granada: Conducciones desde la E.T.A.P. de El Cha-
parral a Pinos Puente y a Santa Fe y Chauchina.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Para el proyecto constructivo: Seis
(6) meses. Para la dirección de obra: Doce (12) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación.
Obligación de licitación: Las proposiciones deberán incluir,

por separado, ofertas por el proyecto y por la dirección de obra.
Para el proyecto: 11.000.000 de pesetas, IVA incluido

(66.111,33 euros).
Para la dirección de obra: 16.650.000 pesetas, IVA inclui-

do (99.167 euros).
5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. Localidad y Código

Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: (95) 421.15.55. Fax: (95) 456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 h del 31

de marzo de 1999.
b) Documentación a presentar: Según Cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).
2. Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl. (Sevilla), 41001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Seis meses desde la fecha de apertura (en
el caso de proyecto), y nueve meses desde la fecha de ter-
minación del proyecto (en relación con la opción de la adju-
dicación de la dirección de obra).

e) Admisión de variantes/alternativas (concurso): No se
admiten.

8. Apertura de la oferta económica.
a) Entidad: Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S.A.

(GIASA).

b) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Fecha: Día 16 de abril de 1999 a las 10 horas.
9. Otras informaciones: No se describen.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 26 de febrero de 1999.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

CORRECCION de errata a los Anuncios de lici-
tación de concurso de obra con variante (PP. 315/99),
(PP. 316/99), (PP. 317/99) (BOJA núm. 21, de
18.2.99) y (PP. 434/99), (PP. 435/99), (PP. 436/99)
(BOJA núm. 24, de 25.2.99).

Advertida errata en el texto de los anuncios de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En el BOJA núm. 21, páginas núms.:

- 2.047, columna de la derecha, líneas 66 y 67.
- 2.048, columna de la izquierda, líneas 45 y 46.
- 2.048, columna de la derecha, líneas 33 y 34.

Donde dice: «Sevilla, 8 de febrero de 1999.- El Director,
José Luis Nores Escobar».

Debe decir: «Sevilla, 8 de febrero de 1999.- El Director
de Secretaría General, José Luis Nores Escobar».

En el BOJA núm. 24, páginas núms.:

- 2.376, columna de la izquierda, líneas 54 y 55.
- 2.376, columna de la derecha, líneas 40 y 41.
- 2.377, columna de la derecha, líneas 15 y 16.

Donde dice: «Sevilla, 15 de febrero de 1999.- El Director,
José Luis Nores Escobar».

Debe decir: «Sevilla, 15 de febrero de 1999.- El Director
de Secretaría General, José Luis Nores Escobar».

Sevilla, 25 de febrero de 1999

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica resolución incoada a doña
Inmaculada Rodríguez Romero del expediente sancio-
nador núm. SEP/SIM-198/98-SE.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 9.7.98 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a doña
Inmaculada Rodríguez Romero por los hechos ocurridos el
día 9.5.98 en el Bar «Requiebros», sito en C/ Manuel García
Babio, 27, de Castilleja de la Cuesta.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones.

Se considera probado el hecho: El establecimiento «Re-
quiebros» se encontraba abierto al público a las 3,40 horas
del día 9.5.98.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y de las atribuciones que le confiere el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
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en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a doña Inmaculada Rodríguez Rome-
ro por los hechos con una multa de 20.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes, conforme a lo estipulado en los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido presen-
tado, la resolución será firme.

El pago de las 20.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de enero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación incoado
a Espartaco, SL, del expediente sancionador núm.
SAN/ET/-81/98-SE.

Vista el acta de finalización del espectáculo taurino cele-
brado el pasado 8 de noviembre en la plaza de toros portátil
instalada en Lora del Río, se observan presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos;
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación, y en uso
de atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 24, y Disposición Adicional
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de espectáculos taurinos, y al amparo
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 11
y 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, he acordado la iniciación de expediente sancionador
contra la entidad Espartaco, S.L., con CIF B-41.204.165, titu-
lar de la ganadería que lidia con el nombre de don Juan Antonio
Ruiz Román, nombrando instructora del mismo a doña Con-
cepción Ibáñez Valdés, funcionaria adscrita a esta Delegación
del Gobierno, contra quien podrá promover recusación en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento, cuando
concurra alguna de las causas y con los requisitos dispuestos
en los artículos 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

«En el acto de desembarque de las reses destinadas al
espectáculo taurino celebrado el pasado 8 de noviembre en
la plaza de toros portátil instalada en Lora del Río no se procedió

por parte del ganadero, ni de su representante, a la entrega
al Delegado Gubernativo y al veterinario del certificado de iden-
tificación de la res marcada con el número 34, expedido por
el Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lidia».

Los hechos descritos suponen una infracción del artícu-
lo 51.2 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
espectáculos taurinos, tipificada como infracción grave en el
artículo 15.a) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de espectáculos taurinos,
pudiéndose sancionar con multa de veinticinco mil pesetas
a diez millones de pesetas, de conformidad con el artículo 18
de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la instructora y notifíquese a la interesada.

Sevilla, 25 de noviembre de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica resolución incoada a don
Julio Chaves Rivas del expediente sancionador núm.
SEP/SIM-305/98-SE.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 24.9.98 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don Julio
Chaves Rivas por los hechos ocurridos el día 29.9.98, en
el bar «Tocamadera», sito en C/ Callejón de Elisa, núm. 2,
de Gines.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

Se han presentado las siguientes alegaciones: No se ha
incumplido la Orden de 14 de mayo de 1987. Se estaban
realizando labores de limpieza. No estimada, pues, según rati-
ficación de la Policía Local, el local estaba abierto al público.

Se considera probado el hecho: El establecimiento se
encontraba abierto al público a las 2,45 horas del día 29.9.98
y a las 3,00 horas del día 1.10.98.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apar-
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tado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a don Julio Chaves Rivas por los
hechos con una multa de 25.000 ptas. para el primer hecho
denunciado y para el segundo hecho 20.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes, conforme a lo estipulado en los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.
Transcurrido este plazo sin que el recurso haya sido presen-
tado, la resolución será firme.

El pago de las 25.000 ptas. para el primer hecho denun-
ciado y para el segundo hecho 20.000 ptas. deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días siguientes al que la
resolución sea firme. En otro caso, se procederá a su exacción
por vía ejecutiva de apremio, de acuerdo con el procedimiento
del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de diciembre de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 23 de febrero de 1999, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Málaga. (PD. 521/99).

De conformidad con lo establecido en el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, y en los Acuerdos del Con-
sejo de Gobierno de 22 de enero de 1986 y de 26 de noviembre
de 1996,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

ASOCIACION UNIFICADA MALAGUEÑA DE AUTONOMOS
DEL TAXI (AUMAT). MALAGA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 155 ptas.
Por cada Km recorrido 81 ptas.
Hora de parada 2.126 ptas.
Carrera mínima 399 ptas.

Tarifa 2

Bajada de bandera 183 ptas.
Por cada Km recorrido 97 ptas.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Hora de parada 2.524 ptas.
Carrera mínima 473 ptas.

La tarifa se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios en días laborables desde las 22 a las 6 horas.
- Servicios en domingos y festivos las 24 horas.
- Servicios durante la Feria de Málaga.

Suplemento
Salida aeropuerto 100 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Admninistrativo con sede
en Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 23 de febrero de 1999, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Priego de Cór-
doba (Córdoba). (PD. 538/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.
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Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede
en Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 1999

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causa ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6, del artícu-
lo 105, y en el apartado 5, del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 12 de febrero de 1999.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Fuengirola, por el que se cita
a los interesados o a sus representantes para ser noti-
ficados por comparecencia en actos de gestión tri-
butaria.

Por esta Oficina Liquidadora de Fuengirola se ha intentado
por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en
C/ San Pancracio, núm. 16, 3.ª planta, en el plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación en
el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Dentro del plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente al de esta notificación, podrá impugnar el acto por
medio de recurso de reposición ante esta Oficina, o bien
mediante reclamación ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía. Asimismo, en corrección del
resultado del expediente de comprobación de valores, podrá
promover la práctica de tasación pericial contradictoria,
mediante la correspondiente solicitud, dentro del plazo seña-
lado con anterioridad.

Asimismo, comunico que el incremento sobre el valor
declarado en los documentos en cuestión tendrá las siguientes
repercusiones tributarias:

Para el adquirente: 1. Las derivadas de los incrementos
patrimoniales a título lucrativo: Donaciones. 2. Si el adquirente
fuese persona física, el exceso comprobado recibirá exclusi-
vamente el tratamiento previsto en el artículo 3, núm. 1-B,
de la Ley 29/87, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones. 3. Si el adquirente fuese persona
jurídica, el exceso comprobado recibirá exclusivamente el tra-
tamiento previsto en el artículo 15, núm. 6, de la Ley 61/78,
de 27 de diciembre, del Impuesto de Sociedades.

Para el transmitente: 1. El exceso tendrá las repercusiones
tributarias procedentes por incrementos patrimoniales deriva-
das de las transmisiones. 2. Si el transmitente es persona
física, el exceso comprobado recibirá el tratamiento previsto
en el artículo 20, núm. 3, de la Ley 44/78, de 8 de septiembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 3. Si
el transmitente es persona jurídica, el exceso de comprobación
recibirá el tratamiento previsto en el artículo 15, núm. 3, de
la Ley 61/78, de 27 de diciembre, del Impuesto de Sociedades.

Comprobación de valores incursos en la Ley de Tasas.
Doc.: TP 4810/95.
Rodríguez Alonso Guillermo.
Avda. Carvajal Villa Onoso Lar Fuengirola. NIF

35.497.672-R.
Valor declarado: 1.500.000.
Valor comprobado: 11.693.340.

Málaga, 11 de febrero de 1999.- El Delegado, José Cos-
me Martín Jiménez.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
3886/98).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Almería hace saber que por
Resolución de 28 de octubre de 1998, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, ha sido otorgado el siguiente
Permiso de Investigación:

Nombre: Macace.
Expediente núm.: 40.339.
Recurso: Todos, Sección C de la Ley de Minas.
Cuadrículas: 24.
Términos municipales afectados: Chirivel (Almería) y

Cúllar (Granada).
Titular: Mármoles Naturales de Macael, S.L., con domi-

cilio en Paraje Jotatell, s/n, Macael (Almería).

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

Almería, 19 de noviembre de 1998.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
3887/98).

El Delegado Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de la Junta de Andalucía en Almería hace saber que por
Resolución de 16 de noviembre de 1998, de esta Delegación
Provincial, ha sido otorgado el siguiente Permiso de Inves-
tigación:

Nombre: Macabe.
Expediente núm.: 40.335.
Recurso: Todos, Sección C de la Ley de Minas.
Cuadrículas: 20.
Término municipal afectado: Oria (Almería).
Titular: Mármoles Naturales de Macael, S.L., con domi-

cilio en Paraje Jotatell, s/n, Macael (Almería).

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería.

Almería, 20 de noviembre de 1998.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
núm. 6.695/AT. (PP. 240/99).

A los efectos previstos en la Ley 54/97, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, Decreto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas, art. 10 del
Decreto 2619/66, de 20 de octubre, Reglamento sobre Expro-
piación Forzosa y Sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas, Ley 7/94, de 18 de mayo, de Protección Ambiental
y su Decreto 153/96, de 30 de abril, sobre Informe Ambiental,
se somete a información pública la petición de autorización
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública, implicando ésta la
urgente ocupación a los efectos prevenidos en el art. 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa y los arts. 53 y 54 de la
mencionada Ley 54/97, de la instalación eléctrica que a con-
tinuación se indica, con las siguientes características.

Asimismo, se publica la relación concreta e individua-
lizada de los interesados y bienes afectados en base a la docu-
mentación aportada por el titular de la instalación.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, núm. 31 de Granada.

Características: Línea Aérea MT s/c de 1.395 m, Línea
Aérea MT d/c de 1.295 m, con cable Al-Ac de 116,2 mm2.
Línea subterránea de MT con cable Aluminio RHV 12/20 KV
1x240 mm2 de Subestación Gualchos a Motril-Castell y Cala-
honda-Castell, situada en t.m. de Gualchos.

Presupuesto: 17.772.535 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria, sita en calle Dr. Guirao
Gea, s/n, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones
por triplicado que se estimen oportunas, en el plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán
aportar los datos oportunos a los sólos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el
art. 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa,
así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en los arts. 25 y 26 del Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Granada, 18 de diciembre de 1998.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
en la Estación de Autobuses de Jaén. (PD. 522/99).

Con fecha 29 de septiembre de 1998 fue presentada
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes de Jaén, por la empresa Auto-Estaciones,
S.A., concesionaria de la explotación de la Estación de Auto-
buses de Jaén, solicitud de revisión de las tarifas máximas
de aplicación en la explotación de la indicada estación.

Con fecha 23 de diciembre de 1998 la Unión de Empresas
de Transportes de Viajeros de Jaén en Autobús (Unibús-Jaén)
informó que no debe autorizarse ningún incremento de tarifas
superior al IPC.

Con fecha 22 de diciembre de 1998, el Excmo. Ayun-
tamiento de Jaén informó que en sesión plenaria del día 21
de diciembre de 1998 adoptó el acuerdo de informar favo-
rablemente un incremento de las tarifas para el año 1999,
igual al porcentaje en que se sitúe el IPC en 1998.

Con fecha 11 de enero de 1999 la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Jaén,
emitió el preceptivo informe, que se une al expediente de su
razón.

Las tarifas actualmente en vigor se encuentran aprobadas
por Resolución del Director General de Transportes de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes de 23 de diciembre
de 1997 (BOJA núm. 8 de 22 de enero de 1998).

A la vista de lo anterior, teniendo en cuenta los informes
oportunamente evacuados, habiendo concedido el correspon-
diente trámite de audiencia a la Federación de Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de Andalucía, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 19, 127 a 132 de la Ley
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, y 183 a 187 de su Reglamento de aplicación, se considera
conveniente ratificar el incremento propuesto por el Excmo.
Ayuntamiento de Jaén del 1,4% del IPC previsto para 1999,
con redondeo a la peseta, haciendo constar que la tarifa a
cargo del viajero, por la utilización de los servicios generales
de la Estación, con billete correspondiente a mínimo de per-
cepción será 0 ptas., elevándose la tarifa a cargo del resto
de viajeros, por la utilización de los servicios generales de
la estación, en 17 ptas.

Por lo que esta Dirección General, haciendo uso de las
competencias que le confiere el Decreto núm. 30/82, de fecha
22 de abril de la Presidencia de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Ratificar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la explotación de la Estación de Autobuses de Jaén,
que a continuación se expone, con detalle de los conceptos
por los que han de percibirse las mismas y con expresa adver-
tencia de que tales tarifas habrán de ser recargadas con ningún
otro gravamen:

Tarifa A).
Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al iniciar

o finalizar viaje o por escala de un autobús en tránsito: 92
ptas.

Tarifa B).
Por alquiler de las zonas de taquillas y disponibilidad

de las salas y servicios comunes, en función de la superficie
de cada taquilla: 746 ptas./m2/mes.

Tarifa C).
C.1. Por la utilización de los viajeros de los servicios gene-

rales de la estación billetes con correspondiente a mínimo
de percepción: 0 ptas.

C.2. Por la utilización del resto de los viajeros de los
servicios generales de la estación, cuyo abono con cargo a
éstos se incluirá en todos los billetes expedidos que tengan
su origen o destino en la estación: 17 ptas.

Nota. La percepción de este concepto deberá llevarse a
cabo por los concesionarios de líneas regulares de viajeros,
saldándose periódicamente los importes de esta percepción
con la entidad concesionaria de servicios de la Estación,
pudiendo estimarse y someterse a la aprobación de la Dirección
General de Transportes de la Junta de Andalucía la fórmula
o medios para la liquidación correspondiente.

Tarifa D).
Por los servicios de facturación regidos y administrados

por la Estación, por cada Kg de peso en los equipajes o encar-
gos, sin incluir el precio del transporte: 19 ptas.

Mínimo de percepción: 20 ptas.

Tarifa E).
E.1. Por bulto o maleta, el primer día o fracción: 77 ptas.
E.2. Por cada día de demora en su retirada, por bulto:

33 ptas.

Tarifa F).
F.1. Permanencia, siempre que la capacidad de la Esta-

ción lo permita, de autocares dentro del recinto de la Estación,
tratándose de autocares de líneas regulares de viajeros en hora-
rio diurno de 8 a 22 horas, cuota diaria: 155 ptas.

F.2. Permanencia, en las mismas condiciones expuestas
anteriormente en horario nocturno de 22 a 8 horas, cuota
por cada noche o fracción: 339 ptas.

F.3. Permanencia, en las mismas condiciones expuestas
en F.1 para autocares discrecionales, en horario nocturno de
22 a 8 horas, cuota por cada noche o fracción: 1.197 ptas.

Segundo. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Tercero. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación
de Autobuses de Jaén, entrarán en vigor el día siguiente a
la publicación de esta Resolución en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 9 de febrero de 1999.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifica propuesta de resolución de expediente
de reintegro de subvención.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la propuesta de resolución formulada en el expediente de
reintegro de la subvención concedida a la Asociación Uni-
versitarios por el Medio Ambiente de Granada (UMA) para
el «Proyecto de Cooperación Internacional y Desarrollo Sos-
tenible en Espacios Naturales Protegidos», Expte. núm.
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203/96/S/00, y en cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 58 y 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Secretaría General
Técnica ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 84 de la pre-
citada Ley, queda de manifiesto el referido expediente en el
Servicio de Patrimonio y Contratación de esta Consejería, sita
en Avda. de Eritaña, 1, de Sevilla, pudiendo, dentro del plazo
reseñado, formular alegaciones ante esta Consejería.

Sevilla, 9 de febrero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Juan Jesús Jiménez Martín.

AYUNTAMIENTO DE TRIGUEROS (HUELVA)

EDICTO.

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 22 de diciembre de 1998 se aprobó
el inicio del expediente de expropiación forzosa para la ocu-
pación de los bienes y derechos que se indican en la relación
anexa, correspondiente a la ejecución del Proyecto de obras
de saneamiento y depuración de aguas residuales de los muni-

cipios del Entorno de Doñana, cuyo Proyecto ha sido redactado
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana del Ministerio
de Fomento y cuyo beneficiario será la empresa Ghiasa.

En la citada sesión plenaria se declaró por este Ayun-
tamiento la utilidad pública de las obras así como la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 18,
19 y 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y normas concordantes, se hace público el men-
cionado acuerdo y la relación de propietarios y bienes afectados
en este término municipal para que dentro del plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente a la última publicación de
este edicto en los Boletines Oficiales de la Provincia, de la
Junta de Andalucía y Diario «La Voz de Huelva» los interesados
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes sobre
este asunto, aportando cuantos datos sean precisos para la
rectificación de los errores en la relación anexa.

Las reclamaciones podrán presentarse en el Registro
General del Ayuntamiento de Trigueros de lunes a viernes en
horas de 9 a 14 y en el Registro General de la Diputación
Provincial de Huelva de lunes a sábado en horas de 9 a 14.

El Proyecto Técnico y la documentación administrativa
podrán consultarse en la Secretaría Municipal del Ayuntamien-
to de Trigueros en los días y horas antes mencionados.

Trigueros, 20 de enero de 1999.- El Alcalde-Presidente
Acctal., José María Vides Sánchez.
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CP FEDERICO GARCIA LORCA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3658/98).

Centro: C.P. Federico García Lorca.

Se hace público el extravío de título de Graduado Escolar
de doña Ana María Siles Cortés, expedido el 31 de enero
de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

La Fuente, 4 de noviembre de 1998.- La Directora,
M.ª Elodia López Palomino.

IES ROSA NAVARRO

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller. (PP.
3954/98).

Centro: I.E.S. Rosa Navarro.

Se hace público el extravío de título de Bachiller de doña
Mercedes María Jiménez Sánchez, expedido el 22 de noviem-
bre de 1994.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Olula del Río, 4 de diciembre de 1998.- La Directora,
M.ª Pilar Velloso Lanuza.
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IES MARTIN RIVERO

ANUNCIO de extravío de título de Formación Pro-
fesional. (PP. 280/99).

Centro: I.E.S. Martín Rivero.
Se hace público el extravío de título de Auxiliar de doña

Gloria Primitiva Benavides Pascual, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Ronda, 1 de febrero de 1999.- El Director, Juan Ocaña
Jiménez.

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO. (PP. 537/99).

25.ª Emisión de Cédulas Hipotecarias «La General».
La Caja General de Ahorros de Granada, con domicilio

en Granada, Plaza de Villamena, 1, fundada en 1891, regida
por sus Estatutos Sociales, aprobados el 20 de diciembre de
1990 por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, emite Cédulas Hipotecarias por importe de
10.000 millones de pesetas, en títulos al portador de 100.000
pesetas nominales cada uno. Dicha emisión está inscrita en
el Registro Oficial de la CNMV con fecha 25 de febrero de
1999, y con las siguientes características:

Tipo de Emisión: A la par, libre de gastos para el suscriptor
en el período de suscripción.

Fecha de Emisión: 26 de febrero de 1999.
Período de suscripción: La suscripción comenzará el 26

de febrero de 1999 en régimen de ventanilla abierta en todas
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las oficinas de la entidad, hasta la total colocación de los
títulos, cerrándose la emisión en todo caso el 26 de agosto
de 1999, por el importe suscrito. Si en el período existente
entre el día de la emisión y el día de cierre del período de
suscripción se cubriera íntegramente el importe emitido, la
Entidad realizará anticipadamente el cierre de la emisión.

Interés: Variable, establecido en 2,70% primer año,
2,75% segundo año y 3,00% tercer año. Los cupones se
abonarán semestralmente los días 26 de febrero y 26 de agosto
de cada año. El primer cupón se pagará el día 26 de agosto
de 1999 y tendrá importe parcial variable en función de la
fecha de suscripción, si ésta fuera posterior al 26.2.99.

Precio de la Emisión: A la par, esto es, 100.000 pesetas
por título, libre de gastos para el suscriptor.

Amortización: La amortización de los títulos se efectuará
el 26 de febrero de 2002, con un precio de reembolso del
100 por 100 sobre el nominal emitido, libre de gastos para
el tenedor, lo que supone devolver 100.000 pesetas por cada
título.

Garantías: De conformidad con el artículo 12 de la Ley
2/81, de 25 de marzo, la Entidad Emisora afecta expresamente
en garantía de capital y los intereses de las cédulas, las hipo-
tecas que en cualquier tiempo consten inscritas a su favor,
sin necesidad de inscripción registral y sin perjuicio de su
responsabilidad.

Régimen Fiscal: La presente emisión está sometida a la
Legislación en materia Fiscal que se especifica en el Folleto
inscrito.

Folleto de Emisión: Existe un folleto informativo gratuito
a disposición del público en todas las oficinas de la Caja Gene-
ral de Ahorros de Granada, de cuyos datos se responsabiliza
don José Miguel Fernández García (Jefe de Inversiones
Financieras).

Asimismo, se pueden informar en la Comisión Nacional
del Mercado de Valores.

Granada, 25 de febrero 1999.- Fernando Rodríguez
Moreno.


